
SUMARIO:
Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDOS: 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS:

0078 Deléguese al economista Rubén Flores Agreda, 
para que  participe como delegado ante el Comité 
Interinstitucional de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario ................................................................... 2

0081 Subróguense las funciones de Viceministra de 
Finanzas, a la doctora María del Carmen Jibaja 
Rivera, Subsecretaria del Tesoro Nacional  .......... 3

0082 Deléguese al máster Marco José Benítez Rojas,  
como delegado permanente, ante el Directorio de 
BANECUADOR B.P.  .............................................. 4

0083 Deléguese al economista Milton Oswaldo 
Gavilanes Villarreal, como delegado del 
Ministerio, ante el Directorio de la Corporación 
Financiera Nacional ................................................ 5

0085 Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 45 de 15 de 
marzo de 2017 .......................................................... 6

0087 Subróguense las funciones de Ministro, al 
licenciado Fernando Soria Balseca, Viceministro 
de Finanzas  .............................................................. 6

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN:

SENESCYT, 2017 - 161 Deléguese a la magíster Lorena 
Araujo Silva, Subsecretaria General de Educación 
Superior, represente a la SENESCYT en la 
Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Permanente de Doctorados del Consejo de 
Educación Superior ................................................. 7

SENESCYT, 2017 - 162 Expídese el Reglamento para la 
Implantación de la Colección SciELO-Ecuador ... 8

SENESCYT, 2017 - 172 Deléguese al doctor Rodrigo Vivas 
Martínez, las funciones de Gerente del Proyecto 
“Becas Prometeo” .................................................... 12

SENESCYT, 2017 - 177 Dispónese como parte del Sistema 
Nacional de Nivelación y Admisión, la ejecución 
y aplicación del Examen Nacional de Evaluación 
Educativa “SER BACHILLER”, a los bachilleres 
y estudiantes que se encuentren cursando el tercer 
nivel de bachillerato ................................................ 14

Año  I  -  Nº  118

Quito,  lunes 13  de
noviembre  de  2017

Valor: US$ 1,25 + IVA

ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA
DIRECTOR

Quito: Avenida 12 de Octubre
N23-99 y Wilson

Segundo Piso 

Ofi cinas centrales y ventas:
Telf. 3941-800

Exts.: 2301 - 2305

Sucursal Guayaquil:
Av. 9 de Octubre Nº 1616 y Av. Del Ejército 
esquina, Edifi cio del Colegio de Abogados 

del Guayas, primer piso. Telf. 252-7107

Suscripción anual: 
US$ 400 + IVA para la ciudad de Quito

US$ 450 + IVA para el resto del país

Impreso en Editora Nacional 

48 páginas

www.registrofi cial.gob.ec

Al servicio del país
desde el 1º de julio de 1895

El Registro Ofi cial no se responsabiliza 
por los errores ortográfi cos, gramaticales, 
de fondo y/o de forma que contengan los 
documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para 
su publicación, son transcritos fi elmente a 
sus originales, los mismos que se encuentran 
archivados y son nuestro respaldo.

tubre
, Edifi c

yas, p

uscripción a
A para la ciudad de Qu

para el resto 

to

230

sal Guayaquil:
e Nº 1616 y Av. De
o del Colegio de 
rimer piso. Telf. 252-7107

ripció
a la ciudad de Quito

resto del país

Del Ejé
de Abogado

Telf. 252-710

800
01 - 23

ursa
re 

cio
primer piso. Telf. 252-7107

pción anual:

to 

00883 

BA

D

0085

F

Ga
Mini
Fina

égu
avilan

ter

uese
es 

AD

a

p
DOR B

ter 
erman
B P

M
en

l Te

arco 

de
esoro N

Vi
Carm

Na

eminis
me

00877 

r

S

rógues
o d

era 

se e

V
, ante 
Nacio

arre
el Dir

onomis
al, 

........

sta

ante 
........



2  –  Lunes 13 de noviembre de 2017 Registro Ofi cial Nº 118

Págs.

SENESCYT, 2017-180 Refórmense las Bases para 
el “V Concurso de Reconocimiento a la 
Investigación Universitaria Estudiantil: 
Galardones Nacionales, Convocatoria 
2017” ........................................................... 16

RESOLUCIONES:

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS:

117-2017 Concédese personalidad jurídica al 
Colegio de Ingenieros Ambientales del 
Azuay, con domicilio en la ciudad de 
Cuenca, provincia del Azuay .................... 18

AGENCIA DE REGULACIÓN Y 
CONTROL HIDROCARBURÍFERO:

 Deléguense funciones a las siguientes 
personas:

RE-2017-142 Ingeniero Francisco Xavier Toro 
Castro, Coordinador de la Gestión 
de Control Técnico y Fiscalización 
de Transporte y Almacenamiento de 
Petróleo y Gas Natural Encargado .......... 19

RE-2017-146 Ingeniero Cristhian Arquimides 
Beltrán Rodríguez, como Director 
Regional de Control de Hidrocarburos y 
Combustibles El Oro Subrogante ............ 20

RE-2017-147  Economista Mariela Janeth 
Barrezueta Candela, como Directora 
Regional de Control de Hidrocarburos y 
Combustibles El Oro Subrogante ............ 22

DIRECCIÓN GENERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL:

09/2017 Niéguese la solicitud de modifi cación del 
permiso de operación, presentada por la 
compañía AEROLÍNEAS GALÁPAGOS 
S.A. AEROGAL ......................................... 24

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS:

011-NG-DINARDAP-2017 Intégrese al Ministerio 
del Interior como parte del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
SINARDAP ................................................ 26

EMPRESA PÚBLICA  DE FÁRMACOS 
-ENFARMA EP EN LIQUIDACIÓN:

 Adjudíquense  varios bienes muebles e 
inmuebles a las siguientes personas:

ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-064 Señor 
Ramiro Antonio Cevallos Rueda .............. 31

Págs.

ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-065 Señor 
David Eduardo Balseca Tapia .................. 33

ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-066 Señora 
Marisol Elizabeth Guevara Rivera .......... 36

ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-067 Señora 
Liliana Pilar Montiel Herrera .................. 39

FUNCIÓN JUDICIAL Y 
JUSTICIA INDÍGENA

CONSEJO DE LA JUDICATURA:

183-2017 Nómbrese Coordinador y Subcoor-
dinador Jurídico de la Corte Nacional de 
Justicia ........................................................ 42

184-2017 Apruébese el informe técnico de 
resultados de recalifi cación de la 
evaluación del desempeño de los 
servidores judiciales administrativos de 
los órganos jurisdiccionales y del Consejo 
de la Judicatura ......................................... 43

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZA MUNICIPAL:

- Cantón 24 de Mayo: Que regula el uso 
de los espacios públicos, frente al uso y 
consumo de sustancias estupefacientes 
psicotrópicas y bebidas alcohólicas .......... 45

 

 

No. 0078

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS

Considerando:

Que la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  
publicada en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre 
de 2008, en su artículo 154 dispone que las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas 
en la Ley, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, publicado el 22 de octubre de 2010 en el segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 306, en su artículo 75 
dispone que, el o la Ministro (a) a cargo de las fi nanzas 
públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo;
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Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva en sus artículos 17 y 55 faculta a 
los Ministros y autoridades del Sector Público delegar sus 
atribuciones y deberes, estableciendo que los delegados 
de las autoridades y funcionarios de la Administración 
Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y 
dependencias administrativas, no requieren tener calidad de 
funcionarios públicos.;

Que el artículo 142 de la Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario dispuso la creación del Comité Interinstitucional 
como ente rector de la Economía Popular y Solidaria el cual 
se integrará por los ministros de Estado que se relacionen 
con la Economía Popular y Solidaria, según lo determine 
el Presidente de la República y se organizará conforme 
al Reglamento a la presente Ley; dicho comité será 
responsable de dictar y coordinar las políticas de fomento, 
promoción e incentivos, funcionamiento y control de las 
actividades económicas de las personas y organizaciones 
regidas por la presente Ley, con el propósito de mejorarlas 
y fortalecerlas;

Que el artículo 138 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidario establece que el Comité 
Interinstitucional, estará integrado por los Ministerios de 
Coordinación de; Desarrollo Social que lo presidirá; de la 
Producción; y, de Política Económica;

Que con Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de mayo de 2017 
se fusionó el Ministerio de Coordinación de Política 
Económica con el Ministerio de Finanzas, modifi cándose 
su denominación a Ministerio de Economía y Finanzas, 
disponiéndose que las partidas presupuestarias y todos 
los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos; así 
como también los derechos y obligaciones constantes 
en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos 
nacionales o internacionales que le correspondían al 
Ministerio Coordinador de Política Económica pasen a 
formar parte del Ministerio de Economía y Finanzas; y,

En  ejercicio  de  las  atribuciones  que le confi eren los 
artículos 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, 75 del Código Orgánico de Planifi cación y 
Finanzas Públicas, 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al economista Rubén Flores Agreda para 
que, a nombre y en representación de este Ministerio 
participe como delegado permanente ante el Comité 
Interinstitucional de la Economía Popular y Solidaria y del 
Sector Financiero Popular y Solidario.

Art 2.- El delegado queda facultado a suscribir todos 
los documentos, participar en las diligencias, intervenir, 
votar y tomar las decisiones que crea pertinentes para el 
cabal cumplimiento de esta delegación, respondiendo 
directamente de los actos realizados en ejercicio de la 
misma.

Art. 3.- El delegado deberá precautelar que los actos o 
hechos que deba cumplir se ejecuten apegados a las normas 
del ordenamiento jurídico del país; e, informarán a pedido 
verbal o escrito de mi autoridad sobre los trámites, procesos 
y documentos realizados o suscritos en virtud de la presente 
delegación.

Art. 4.- Derogar todo acto administrativo de igual o menor 
jerarquía que se oponga a la presente delegación.

Art. 5.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 25 de agosto del 2017.

f.) Econ. Carlos de la Torre Muñoz, Ministro de Economía 
y Finanzas.

MINISTERIO  DE  ECONOMÍA  Y FINANZAS.- Es 
fi el copia del original.- f.) Ilegible.- 2 fojas.- 04 de octubre 
del 2017.

No. 081

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS, SUBROGANTE

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre de 2008, 
en su artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de 
Estado además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión.

Que la Ley Orgánica del Servicio Público publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 294 
de 6 de octubre de 2010, en su artículo 126 dispone que 
cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de 
autoridad competente, la servidora o el servidor deba 
subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel jerárquico 
superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, 
recibirá la diferencia de la remuneración mensual unifi cada 
que corresponda al subrogado, durante el tiempo que dure 
el reemplazo, a partir de la fecha de la subrogación, sin 
perjuicio del derecho del titular;

Que el  artículo 270 del Reglamento General a  la  
invocada  Ley Orgánica, publicado en el  Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 418 de 1 de abril de 2011, dispone 
que la subrogación procederá de conformidad al anotado 
artículo 126, considerando que la o él servidor subrogante 
tendrá derecho a percibir la diferencia que exista entre 
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la remuneración  mensual unifi cada de su puesto y la 
del puesto subrogado, incluyendo estos los puestos que 
dependan administrativamente de la misma institución;

Que  mediante  Decreto  Ejecutivo  No.  7  de  24  de  
mayo  de 2017, el señor Presidente Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 3 señala: “Fusiónese 
el Ministerio de Coordinación de Política Económica con 
el Ministerio de Finanzas y modifi que su denominación a 
Ministerio de Economía y Finanzas”;

Que con Acuerdo Ministerial No. 075 de 25 de agosto de 
2017 el señor Ministro de Economía y Finanzas dispuso 
que del 25 al 31 de agosto de 2017 subrogue la titularidad 
de esta Cartera de Estado; y.

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los 
artículos 126 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 270 
del Reglamento General a la invocada Ley.

Acuerda:

Art. 1.- La Dra. María del Carmen Jibaja Rivera, 
Subsecretaria del Tesoro Nacional, subrogará las funciones 
de Viceministra  de Finanzas del 29 al 31 de agosto de 
2017, inclusive.

Art. 2.- El  presente  Acuerdo  Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 29 de agosto del 2017.

f.) Lic. Fernando Soria Balseca, Ministro de Economía y 
Finanzas (S).

MINISTERIO  DE  ECONOMÍA  Y FINANZAS.- Es 
fi el copia del original.- f.) Ilegible.- 2 fojas.- 04 de octubre 
del 2017.

 

No. 0082

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS, SUBROGANTE

Considerando:

Que   la   Constitución  de  la  República del Ecuador, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre 
de 2008, en su artículo 154 dispone que las Ministras 
y Ministros  de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la Ley, les corresponde ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión;

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, publicado el 22 de octubre de 2010, en el segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 306, en su artículo 75 
dispone que, él o la Ministro (a) a cargo de las fi nanzas 
públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo;

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva en sus artículos 17 y 55 faculta a 
los Ministros y autoridades del Sector Público delegar sus 
atribuciones y deberes;

Que el artículo 361 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, establece que las entidades del sector fi nanciero 
público se crearán mediante decreto ejecutivo, en el que 
al menos se expresará la denominación, objeto, capital 
autorizado, suscrito y pagado, patrimonio, administración, 
duración y domicilio;

Que  mediante Decreto Ejecutivo No. 677 de 30 de 
diciembre de 2015, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 512 de 1 de junio de 2017, se creó el banco 
público denominado BANECUADOR B.P. como una 
entidad fi nanciera que forma parte del Sector Financiero 
Público, con personalidad jurídica propia y jurisdicción 
nacional, con patrimonio autónomo, autonomía técnica, 
administrativa, fi nanciera y presupuestaria;

Que con Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de mayo de 2017 
se sustituyen los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 7 del 
Decreto Ejecutivo No. 677 referido en el considerando 
anterior, modifi cando la conformación del Directorio de 
BANECUADOR B.P. incorporando entre otros miembros 
al Ministro de Economía y Finanzas o su delegado 
permanente;

Que con Acuerdo Ministerial No. 075 de 25 de agosto de 
2017 el señor Ministro de Economía y Finanzas dispuso 
que del 25 al 31 de agosto de 2017 subrogue la titularidad 
de esta Cartera de Estado; y,

En  ejercicio  de  las  atribuciones  que le confi eren los 
artículos 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, 75 del Código Orgánico de Planifi cación y 
Finanzas Públicas, 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al máster Marco José Benítez Rojas, 
servidor de esta Cartera de Estado como delegado 
permanente del Ministerio de Economía y Finanzas ante el 
Directorio de BANECUADOR B.P.

Art. 2.- El delegado queda facultado a suscribir todos 
los documentos, participar en las diligencias, intervenir, 
votar y tomar las decisiones que crea pertinentes, para 
el cabal cumplimiento de esta delegación, respondiendo 
directamente de los actos realizados en ejercicio de la 
misma.
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Art. 3.- El delegado deberá precautelar que los actos 
o hechos que deba cumplir se ejecuten apegados a las 
normas del ordenamiento jurídico del país; e, informarán a 
pedido verbal o escrito de mi autoridad, sobre los trámites, 
procesos y documentos realizados o suscritos en virtud de 
la presente delegación.

Art. 4.- Derogar el Acuerdo Ministerial No. 58 de 3 de 
agosto de 2017 así como cualquier acto administrativo 
de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente 
delegación.

Art. 5.- El  presente  Acuerdo  Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 29 de agosto del 2017.

f.) Lic. Fernando Soria Balseca, Ministro de Economía y 
Finanzas (S).

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.- Es fi el 
copia del original.- f.) Ilegible.- 2 fojas.- 04 de octubre del 
2017.

 

No. 0083

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS, SUBROGANTE

Considerando:

Que  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre 
de 2008, en su artículo 154 dispone que las Ministras 
y Ministros  de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la Ley, les corresponde ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión;

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, publicado el 22 de octubre de 2010, en el segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 306, en su artículo 75 
dispone que, él o la Ministro (a) a cargo de las fi nanzas 
públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo;

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva en sus artículos 17 y 55 faculta a 
los Ministros y autoridades del Sector Público delegar sus 
atribuciones y deberes;

Que la Corporación Financiera Nacional fue creada 
mediante ley expedida por la Junta Militar de Gobierno, 
el 11 de agosto de 1964. Dicha entidad se ha mantenido a 

través de las diversas leyes y reformas que han modifi cado 
su estructura y funcionamiento, hasta la última Codifi cación 
de la Ley Orgánica de la Corporación Financiera Nacional 
que fue expedida como Ley No. 2006-008, publicada en el 
Registro Ofi cial 387 del 30 de octubre del 2006;

Que el artículo 361 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, establece que las entidades del sector fi nanciero 
público se crearán mediante decreto ejecutivo, en el que 
al menos se expresará la denominación, objeto, capital 
autorizado, suscrito y pagado, patrimonio, administración, 
duración y domicilio;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 868 de 30 de 
diciembre de 2015, publicado en el segundo Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 676 de 25 de enero de 2016, se 
dispuso la “Reorganización de la Corporación Financiera 
Nacional B.P.”;

Que con Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de mayo de 2017 
se sustituyen las letras b) y c) del artículo 5 del Decreto 
Ejecutivo No. 868 referido en el considerando anterior, 
incorporando miembros del Directorio de la Corporación 
Financiera Nacional al titular de la Secretaría de Estado a 
cargo de las fi nanzas públicas o su delegado permanente;

Que con Acuerdo Ministerial No. 075 de 25 de agosto de 
2017 el señor Ministro de Economía y Finanzas dispuso 
que del 25 al 31 de agosto de 2017 subrogue la titularidad 
de esta Cartera de Estado; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, 75 del 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 17 
y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al economista Milton Oswaldo Gavilanes 
Villarreal, servidor de esta Cartera de Estado como delegado 
permanente del Ministerio de Economía y Finanzas ante el 
Directorio de la Corporación Financiera Nacional.

Art. 2.- El delegado queda facultado a suscribir todos 
los documentos, participar en las diligencias, intervenir, 
votar y tomar las decisiones que crea pertinentes, para 
el cabal cumplimiento de esta delegación, respondiendo 
directamente de los actos realizados en ejercicio de la 
misma.

Art. 3.- El delegado deberá precautelar que los actos 
o hechos que deba cumplir Se ejecuten apegados a las 
normas del ordenamiento jurídico del país; e, informarán a 
pedido verbal o escrito de mi autoridad, sobre los trámites, 
procesos y documentos realizados o suscritos en virtud de 
la presente delegación.

Art. 4.- Derogar el Acuerdo Ministerial No. 57 de 3 de 
agosto de 2017 así como cualquier acto administrativo 
de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente 
delegación.
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Art. 5.- El  presente  Acuerdo  Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 29 de agosto del 2017.

f.) Lic. Fernando Soria Balseca, Ministro de Economía y 
Finanzas (S).

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.- Es fi el 
copia del original.- f.) Ilegible.- 2 fojas.- 04 de octubre del 
2017.

 

No. 0085

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre de 2008, en 
su artículo 154 dispone que a las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, publicado el 22 de octubre de 2010, en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 306, en su artículo 75 
dispone que, el o la Ministro (a) a cargo de las fi nanzas 
públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo;

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva en sus artículos 17 y 55 faculta a 
los Ministros y autoridades del Sector Público delegar sus 
atribuciones y deberes;

Que con Acuerdo Ministerial No. 45 de 15 de marzo de 
2017 se delegó al Subsecretario de Financiamiento Público 
para que ejecute todo trámite administrativo necesario 
para la autorización de la correspondiente comisión de 
servicios en el exterior de los funcionarios y servidores de 
esta Cartera de Estado que por sus funciones o necesidad 
institucional deban trasladarse fuera del país, suscriba las 
comunicaciones ofi ciales que sean necesarias a las demás 
instituciones del Estado para la gestión administrativa y 
documental de las comisiones de servicio al exterior de 
los servidores mencionados en la letra anterior y emita las 
comunicaciones ofi ciales que se requieran para la correcta 
ejecución de los contratos suscritos por esta Cartera 
de Estado que contribuyan a concretar operaciones de 
endeudamiento público interno, externo y/o coberturas 

como son los de asesoría jurídica, asesoría fi nanciera, 
califi cadores de riesgo, entre otros;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 26 de 15 de junio 
de 2017, del artículo 1 letra c), se delegó a la Coordinadora 
de Despacho, entre otras atribuciones, para efectuar todo 
trámite administrativo necesario para la autorización de la 
correspondiente comisión de servicios en el exterior de los 
funcionarios y servidores de esta Cartera de Estado que por 
sus funciones o necesidad institucional deban trasladarse 
fuera del país, quedando facultada incluso para autorizar 
los gastos y reembolsos correspondientes a viáticos y 
movilización; así como, la aprobación de los informes que 
por las comisiones de servicio otorgadas deban presentar; y.

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, 74 
y 75 del Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas; y, 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art 1.- Derogar a partir de la presente fecha el Acuerdo 
Ministerial No. 45 de 15 de marzo de 2017.

Art. 2.- Suprimir la letra c) del Acuerdo Ministerial No. 
026 del 16 de junio de 2017.

Art. 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 30 de agosto del 2017.

f.) Econ. Carlos De la Torre Muñoz, Ministro de Economía 
y Finanzas.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.- Es fi el 
copia del original.- f.) Ilegible.- 2 fojas.- 04 de octubre del 
2017.

 

No. 087

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;
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Que la Ley Orgánica del Servicio Público publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 294 
de 6 de octubre de 2010, en su artículo 126 dispone que 
cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de 
autoridad competente, la servidora o el servidor deba 
subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel jerárquico 
superior, cuyo titular  se encuentre legalmente ausente, 
recibirá la diferencia de la remuneración mensual unifi cada 
que corresponda al subrogado durante el tiempo que dure 
el reemplazo, a partir de la fecha de la subrogación, sin 
perjuicio del derecho del titular;

Que el artículo 270 del Reglamento General a la invocada 
Ley Orgánica, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 418 de 1 de abril de 2011 dispone que, 
la subrogación procederá de conformidad al anotado 
artículo 126, considerando que la o él servidor subrogante 
tendrá derecho a percibir la diferencia que exista entre la 
remuneración mensual unifi cada de su puesto y la del puesto 
subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan 
administrativamente de la misma institución;

Que en cumplimiento de las funciones que ejerzo en mi 
calidad de Ministro de Economía y Finanzas, encabezare 
varias reuniones de trabajo a realizarse fuera del país del 4 
al 10 de septiembre de 2017; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los 
artículos 126 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 270 
del Reglamento General a la invocada Ley,

Acuerda:

Art. 1.- El licenciado Fernando Soria Balseca, Viceministro 
de Finanzas, subrogará las funciones de Ministro de 
Economía y Finanzas del 2 al 10 de septiembre de 2017.

Art. 2.- El  presente  Acuerdo  Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 01 de septiembre del 2017.

f.) Econ. Carlos de  la  Torre  Muñoz,  Ministro  de  
Economía y Finanzas.

MINISTERIO  DE  ECONOMÍA  Y FINANZAS.- Es 
fi el copia del original.- f.) Ilegible.- 2 fojas.- 04 de octubre 
del 2017.

No. SENESCYT, 2017-161

Rina Pazos Padilla 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

SUBROGANTE

Considerando:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 298, de 12 de octubre de 2010, establece que: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto 
ejercer la rectoría de la política pública de educación 
superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y 
las instituciones del Sistema de Educación Superior. (…)”;

Que el segundo y tercer inciso del artículo 17 del Estatuto 
de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, establecen que: “(…) Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de 
sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refi ere 
este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Ofi cial. (…)”;

Que el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
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jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por 
Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el 
Registro Ofi cial. (...)”;

Que el literal j) del numeral 11.1.1 del artículo 11 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, establece entre las Atribuciones y 
Responsabilidades del Secretario/a de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, la siguiente: “j) Expedir 
y suscribir los instrumentos jurídicos necesarios en el 
cumplimiento de deberes y obligaciones de la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 934, de fecha 10 de 
noviembre de 2011, el señor Presidente Constitucional de 
la República, economista Rafael Correa Delgado, designó 
a René Ramírez Gallegos como Secretario Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
mismo que fue ratifi cado en el cargo mediante Decreto 
Ejecutivo No. 2 del 24 de mayo de 2013, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 5 del 31 de 
mayo de 2013;

Que mediante Acuerdo SENESCYT, No. 2017-153, de 
fecha 16 de mayo de 2017 se designó a la Dr. Rina Pazos 
Padilla, a fi n de que subrogue al señor Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
16 al 17 de mayo de 2017;

Que mediante Ofi cio No. CES-CPDD-2017-0038-O, de 
fecha 16 de mayo de 2017, Catalina Vélez, Presidenta 
de la Comisión Permanente de Doctorados, convoca a la 
Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente 
de Doctorados del Consejo de Educación Superior, a 
realizarse el día miércoles 17 de mayo de 2017, en el sexto 
piso del Edifi cio San Conrado, ubicado en la Av. Alpallana 
E6-11 y Francisco Flor, de la ciudad de Quito; y,

Que es necesario designar un/a servidor/a de esta Cartera 
de Estado como delegado/a, para que represente al señor 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, en la Segunda Sesión Extraordinaria de 
la Comisión Permanente de Doctorados del Consejo de 
Educación Superior, a realizarse el día miércoles 17 de 
mayo de 2017.

En  ejercicio  de  las  atribuciones  que  le confi eren el 
numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador.

Acuerda:

Artículo 1.- Delegar a la magister Lorena Araujo Silva, 
Subsecretaria General de Educación Superior, a fi n de 
que represente a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en la Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Permanente de Doctorados 
del Consejo de Educación Superior, a realizarse el día 
miércoles 17 de mayo de 2017.

Artículo 2.- La magister Lorena Araujo Silva será 
responsable del cumplimiento de las atribuciones y 
responsabilidades inherentes a la presente delegación.

Artículo 3.- Notifíquese con el contenido del presente 
Acuerdo a la magister Lorena Araujo Silva, Subsecretaría 
General  de  Educación  Superior,  y al Consejo de 
Educación Superior.

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado,  en  la  ciudad  de  Quito, Distrito Metropolitano, a 
los diecisiete (17) días del mes de mayo de 2017.

Notifíquese y publíquese.

f.) Rina Pazos Padilla, Secretaria de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Subrogante.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA.- 12 de octubre de 2017.- Firma: Ilegible.- 
Fiel copia del original que reposa en el archivo de esta 
Coordinación.

No. SENESCYT, 2017 – 162

René Ramírez Gallegos 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Considerando:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;

Que  el artículo 280 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que: “El Plan Nacional de Desarrollo es 
el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos (…)”;

Que el artículo 385 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que: “El sistema nacional de ciencia, 
tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco 
del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas 
y la soberanía, tendrá como fi nalidad: 1.Generar, adaptar 
y difundir conocimientos científi cos y tecnológicos. 2. 
Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la 
producción nacional, eleven la efi ciencia y productividad, 
mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización 
del buen vivir.”;
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Que el artículo 387 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece como responsabilidades del Estado 
en el marco del sistema nacional de ciencia, tecnología, 
innovación y saberes ancestrales: “1. Facilitar e impulsar 
la incorporación a la sociedad del conocimiento para 
alcanzar los objetivos del régimen de desarrollo. 2. 
Promover la generación y producción de conocimiento, 
fomentar la investigación científi ca y tecnológica, y 
potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir 
a la realización del buen vivir, al sumak kawsay. (…) 4. 
Garantizar la libertad de creación e investigación en el 
marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el 
rescate de los conocimientos ancestrales. (…)”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 298, de 12 de octubre de 2010, establece que: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto 
ejercer la rectoría de la política pública de educación 
superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y 
las instituciones del Sistema de Educación Superior. (…)”;

Que el artículo 183 de la Ley ibídem establece entre 
las funciones de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes: “b) 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el ámbito 
de su competencia; (…) g) Establecer desde el gobierno 
nacional, políticas de investigación científi ca y tecnológica 
de acuerdo con las necesidades del desarrollo del país y 
crear los incentivos para que las universidades y escuelas 
politécnicas puedan desarrollarlas, sin menoscabo de sus 
políticas internas(…)”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 934, de fecha 10 de 
noviembre de 2011, el señor Presidente Constitucional de 
la República, economista Rafael Correa Delgado, designó 
a René Ramírez Gallegos como Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, mismo que fue 
ratifi cado en el cargo mediante Decreto Ejecutivo No. 2 del 
27 de mayo de 2013, publicado en el Segundo Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 5 del 31 de mayo de 2013;

Que el literal a) del artículo 11.1.1 del Estatuto Orgánico 
de  Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación,  
publicado en el Registro Ofi cial 372 de 24 de septiembre 
de 2015; establece, como atribución del Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación: 
“a) Ejercer la rectoría de la política pública de educación 
superior, ciencia, tecnología e Innovación.”;

Que el numeral 11.2.2.2 del Art. 11, del Capítulo III del 
referido Estatuto Orgánico establece como misión de la 
Gestión de Investigación Científi ca: “Generar y gestionar 
estratégicamente la política pública de investigación 
científi ca, articulando a los actores del Sistema de Educación 
Superior, Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Saberes Ancestrales y sector productivo a 
nivel nacional e internacional para la generación y aporte 
en el conocimiento científi co”;

Que el literal j) del numeral 11.1.1 del artículo 11 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, establece entre las Atribuciones y 
Responsabilidades del Secretario/a de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, la siguiente: “j) Expedir 
y suscribir los instrumentos jurídicos necesarios en el 
cumplimiento de deberes y obligaciones de la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;”;

Que en el año 1997, fue creada en Brasil, la Scientifi c 
Electronic Library Online–SciELO, (Biblioteca Científi ca 
Electrónica en Línea), la cual permite la publicación 
de revistas científi cas de calidad y de acceso abierto, 
generando una red de bibliotecas electrónicas entre 
los países en desarrollo, particularmente de América 
Latina, España, Portugal y Sudáfrica, para benefi cio de la 
comunidad científi ca de la región. Su misión es potenciar 
las capacidades de académicos y no académicos y sus 
necesidades de conocimiento por medio de la socialización 
de investigaciones de la más alta calidad, teniendo como 
directriz el Modelo SciELO para cumplir con la sociedad 
en el sentido de infl uenciar su futuro; y,

Que mediante ofi cio s/n, de fecha 18 de noviembre del 2015, 
suscrito por Abel L. Packer, Director del Programa SciELO 
Brasil, se designa a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación como la Institución 
Nacional Coordinadora de la colección SciELO-Ecuador, 
en consonancia con las políticas, principios, metodologías 
y tecnologías de la Red SciELO;

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el artículo 
154 numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador.

Acuerda:

Expedir el “Reglamento para la Implantación de la 
Colección SciELO-Ecuador”

CAPITULO I

OBJETIVO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS

Art. 1.- Objetivo.- Establecer las normas que regulan 
los procesos para la implementación de la colección 
SciELO-Ecuador, para la publicación de revistas científi cas 
producidas en el Ecuador, conforme las políticas y 
estrategias del Modelo SciELO.

Art. 2.- Ámbito.- Se someterán al presente Reglamento 
los miembros de la unidad administrativa y el comité 
consultivo, que formarán parte de la operación de la 
colección SciELO-Ecuador;

Art. 3.- Principios.- El Reglamento se rige por los principios 
de responsabilidad, ética, pertinencia, coordinación, 
efi ciencia, efi cacia, transparencia, reciprocidad, calidad, 
equidad, evaluación de resultados, rendición de cuentas; y, 
respeto a la vida en todas sus formas y a la sostenibilidad 
ecosistémica.
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CAPITULO II

DE LA INSTITUCIÓN NACIONAL 
COORDINADORA

Art. 4.- De la Institución Nacional Coordinadora.- La 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación es la institución nacional coordinadora de la 
colección SciELO-Ecuador.

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación tiene la responsabilidad de articular y coordinar 
la operación de SciELO-Ecuador, de tal manera que la 
publicación online de las revistas individuales y de la 
colección, cumplan con los parámetros establecidos por el 
Modelo SciELO.

Art. 5.- De las atribuciones de la Institución Nacional 
Coordinadora.

Las siguientes serán las atribuciones de la Institución 
Nacional Coordinadora:

a) Gestionar a través de la Subsecretaría de Investigación 
Científi ca la operación de SciELO-Ecuador y su sitio 
web;

b) Articular con todas las instituciones comprometidas 
con SciELO-Ecuador el apoyo y la cooperación técnica, 
de modo que la publicación online de las revistas 
individuales y de la colección estén bajo el Modelo 
SciELO;

c) Velar por el desarrollo de la colección SciELO-Ecuador.

CAPITULO III

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Y SU CONFORMACIÓN

Art. 6.- De la Unidad Administrativa.- La Subsecretaría 
de Investigación Científi ca será la responsable de la 
operación de la colección SciELO Ecuador, la misma que 
deberá contar con una unidad de gestión administrativa 
establecida y con los recursos de infraestructura adecuados, 
incluyendo espacio físico, recursos humanos, fi nancieros y 
tecnológicos.

Art. 7.- De la conformación de la unidad gestión 
administrativa.- La unidad de gestión administrativa 
estará conformada de la siguiente manera:

1.- Coordinador General.- El Coordinador General será el 
Subsecretario/a de Investigación Científi ca o su delegado/a, 
cuyas atribuciones serán las siguientes:

a) Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento 
del proyecto SciELO-Ecuador ;

b) Presidir el Comité Consultivo SciELO-Ecuador;

c) Establecer los miembros que conformarán el Comité 
Consultivo para SciELO-Ecuador.

d) Velar por el cumplimiento de las obligaciones y 
atribuciones del comité consultivo y por la calidad de 
las operaciones de SciELO-Ecuador;

e) Disponer la ejecución de las actividades que permitan 
el normal funcionamiento de la unidad de gestión 
administrativa;

f) Disponer las acciones que permitan la obtención de 
los fondos necesarios para el normal desempeño de las 
actividades del sitio SciELO-Ecuador.

2.- Gerente Operacional.- El Gerente Operacional 
será el Director/a de Acreditación de la Investigación 
de la Subsecretaría de Investigación Científi ca, cuyas 
atribuciones serán las siguientes:

a) Planifi car las acciones que permitan el normal 
desempeño de la operación de SciELO-Ecuador;

b) Coordinar la operación actualizada y efi ciente del fl ujo 
de trabajo del sitio SciELO-Ecuador;

c) Controlar el adecuado uso de los recursos fi nancieros, 
humanos y tecnológicos destinados para correcto 
funcionamiento de SciELO-Ecuador;

d) Supervisar  el cumplimiento de las actividades 
inherentes a las funciones de biblioteconomía e 
informática;

3.- Bibliotecólogo.- El bibliotecólogo será un servidor/a 
delegado/a de la Dirección de la Acreditación de la 
Investigación, cuyas atribuciones serán las siguientes:

a) Fungir como secretaria/o de las comisiones del comité 
consultivo;

b) Gestionar  las  actividades  relacionadas  con la 
recepción de revistas para evaluación y seguimiento;

c) Validar los criterios para la admisión de revistas en 
SciELO, como paso previo a la evaluación del Comité 
Consultivo;

d) Colaborar  en el fl ujo de producción de revistas en 
XML, para el intercambio de metadatos con bases 
de datos internacionales (Web of Science, Pubmed, 
Pubmed Central);

e) Recopilar, organizar y mantener un adecuado control, 
tratamiento y preservación de archivos electrónicos y 
físicos;

f) Elaborar indicadores estadísticos de uso e impacto de la 
literatura científi ca;

g) Consolidar y actualizar el listado de pares revisores.

4.- Analista Informático.- estará a cargo de un servidor/a 
delegado/a de la Dirección de la Acreditación de la 
Investigación Científi ca, cuyas atribuciones serán las 
siguientes:
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a) Colaborar  de  manera  permanente y efi caz en el fl ujo 
de información del Sitio SciELO-Ecuador;

b) Ser responsable por la infraestructura y operación de 
fl ujo de datos, equipos, software y comunicación del 
Sitio SciELO-Ecuador;

c) Operar la interfase, con integridad de los enlaces y 
recuperación;

d) Respaldar  periódicamente los archivos electrónicos 
que se generen de la colección SciELO-Ecuador

e) Controlar  la disponibilidad de forma ininterrumpida 
del sitio SciELO- Ecuador y la óptima velocidad de 
acceso.

CAPITULO IV

DEL COMITÉ CONSULTIVO Y SU 
CONFORMACIÓN

Art. 8.- Del Comité Consultivo.- El Comité Consultivo 
es el órgano encargado del asesoramiento en materia 
de política de publicaciones y difusión científi cas de la 
colección SciELO-Ecuador, en el marco de políticas y 
metodologías defi nidas por SciELO Matriz, destinadas 
a dar visibilidad a la producción científi ca generada en 
el país, enmarcada en los principios de acceso abierto, 
interoperabilidad y calidad, a fi n de promover y fomentar el 
desarrollo tecnológico y científi co de Ecuador.

Art. 9.- De  la  Conformación  del Comité Consultivo 
y su designación.- El Comité Consultivo está conformado 
por:

a)  El Coordinador General del SciELO-Ecuador, quien lo 
presidirá.

b)  Ocho (8) investigadores o delegados de las instituciones 
nacionales que forman parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación que representen 
a las cuatro grandes áreas de conocimiento: Ciencias 
Agrarias; Ciencias Humanas y Sociales Aplicadas; 
Ciencias Biológicas y de la Salud; y, Ciencias Exactas 
y de la Tierra, cuatro (4) como miembros principales y 
cuatro (4) como miembros suplentes

c)  El Bibliotecólogo, quien actuará como Secretario/o con 
voz pero sin voto

El Coordinador General seleccionará a los miembros 
principales y suplentes del Comité Consultivo, mediante 
comunicación formal a las entidades. La máxima autoridad 
o su delegado de cada entidad deberán remitir una 
comunicación formal designando al miembro del comité. 
Los miembros del Comité deben ser investigadores, editores 
y/o representantes institucionales cuyas actuaciones se 
identifi quen con el perfeccionamiento de la comunicación 
científi ca y tecnológica.

Art. 10.- De las atribuciones del Comité Consultivo.- Las 
atribuciones del Comité Consultivo serán las siguientes:

a) Planifi car la actividad editorial de SciELO-Ecuador, en 
todo tipo de formatos;

b) Defi nir y modifi car los criterios de evaluación para 
admisión y permanencia de títulos de revistas en la 
Colección SciELO-Ecuador;

c) Elaborar y modifi car su reglamento de régimen interno.

d) Asesorar en materia de publicaciones y de difusión 
científi ca, a las editoras ecuatorianas;

e) Proponer convocatorias para la composición de la 
colección SciELO –Ecuador;

f) Incluir nuevos títulos de revistas científi cas en la 
colección SciELO –Ecuador;

g) Excluir títulos de revistas científi cas de la colección, 
que no cumplan con los criterios de evaluación;

h) Designar evaluadores-revisores o expertos para 
las revistas presentadas para la incorporación en la 
Colección SciELO –Ecuador;

i) Aprobar  las  revistas  que  formarán parte de la 
colección SciELO-Ecuador con base a la evaluación de 
pares;

j) Aprobar o rechazar la propuesta de creación de 
publicaciones periódicas y de series editoriales cuyo 
contenido sea de carácter científi co, técnico o artístico.

k) Publicar periódicamente los indicadores de desempeño 
de las revistas de la Colección SciELO-Ecuador; y,

l) Discutir y proponer políticas, programas, 
procedimientos, conformación de comisiones 
específi cas y actividades orientadas al fortalecimiento 
de la colección;

Art. 11.- Período en funciones de los miembros del 
Comité Consultivo.- Los miembros del Comité Consultivo 
serán designados para cumplimiento de sus funciones por 
un período consecutivo de dos (2) años, a partir de su 
conformación.

Los miembros del Comité Consultivo podrán ser ratifi cados 
para un período similar, siempre que las partes señalaren 
su voluntad de hacerlo mediante comunicación formal, 
suscrita por la máxima autoridad de la institución a la que 
pertenecen o su delegado, con al menos treinta (30) días de 
antelación al término del período.

Para los nuevos miembros designados, sus funciones 
iniciarán a partir de la fecha de la primera sesión del Comité 
Consultivo a la cual asistan.

Art 12. De la convocatoria de la sesión de Comité 
Consultivo.- La convocatoria se hará mediante 
comunicación formal por parte del Coordinador General, en 
la que se hará constar la fecha, hora y lugar de celebración 
de la sesión, así como el orden del día de la misma.
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La convocatoria será remitida a los miembros principales 
del Comité Consultivo con 5 (cinco) días de antelación a 
la fecha prevista para celebrar la sesión. Los miembros 
del Comité Consultivo confi rmarán la recepción de la 
convocatoria, su asistencia o su imposibilidad hasta 3 (tres) 
días de antelación a la fecha de reunión, de manera a que se 
pueda convocar oportunamente a los suplentes.

Excepcionalmente este plazo podrá reducirse hasta un 
mínimo de 48 horas, por razones de urgencia expresadas 
libremente por la Coordinación General, previa 
comunicación a los convocados por el medio que se 
considere más oportuno.

Art. 13. Del quórum.- La instalación del Comité 
Consultivo requerirá la presencia del Coordinador General 
y del secretario, además de la mayoría de sus miembros.

Cuando no exista quórum para la instalación del Comité 
Consultivo, se convocará a una segunda sesión, en la que 
requerirá la mayoría de sus miembros.

Art. 14. De las decisiones del Comité Consultivo.- Cada 
miembro del Comité Consultivo tendrá derecho a un voto a 
favor o en contra de las propuestas que se traten dentro de 
las sesiones. La aceptación o rechazo de una propuesta se 
dará por mayoría simple, es decir; la mitad más uno de los 
asistentes de cada sesión del Comité.

Se elaborarán actas de cada sesión en las que consten las 
decisiones tomadas por parte de los miembros del Comité 
Consultivo para efectos de legalización.

El Comité Consultivo de SciELO-Ecuador deberá reunirse 
periódicamente, por lo menos tres veces al año, pudiendo 
sesionar cuantas veces sean necesarias para desarrollo de los 
trabajos pertinentes, previo a convocatoria del Coordinador 
General.

CAPITULO V

DEL ESTABLECIMIENTO 
DEL SITIO SCIELO-ECUADOR

Art. 15.- De la operación regular del Sitio SciELO- 
Ecuador.- La operación regular del Sitio SciELO será 
asistida continuamente por el Comité Consultivo, en 
particular en lo que se refi ere al ingreso de nuevos títulos de 
revistas en la colección y la permanencia de los títulos ya 
seleccionados de acuerdo con su desempeño.

Art. 16.- De la convocatoria para la integración de 
revistas científi cas ecuatorianas a la colección SciELO-
Ecuador.- Con el objetivo de que integren a SciELO-
Ecuador los organismos responsables de publicar revistas 
de investigación científi ca y tecnológica, en calidad de 
instituciones  de  educación  superior,  instituciones 
públicas y organizaciones afi nes a la investigación; la 
Secretaría realizará una convocatoria para la presentación 
de sus publicaciones.

La presente resolución entrará en vigencia desde su fecha de 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ÚNICA.- A  fi n de desarrollar la capacidad local de 
la unidad en el uso de la Metodología SciELO para la 
operación del fl ujo de trabajo del Sitio SciELO-Ecuador; 
se establece un período experimental de 3 a 8 meses con 
la selección de 4 a 7 revistas científi cas que obedecen a los 
criterios de selección SciELO.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- De la ejecución del presente Acuerdo, 
encárguese la Subsecretaría de Investigación Científi ca.

SEGUNDA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia 
a partir de la fecha de suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los 
dieciocho (18) días del mes de mayo del 2017.

Notifíquese y Publíquese.

f.) René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA.- 12 de octubre de 2017.- Firma: Ilegible.- 
Fiel copia del original que reposa en el archivo de esta 
Coordinación.

 

No. SENESCYT, 2017-172

Augusto Barrera Guarderas
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Considerando:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.”;
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Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 298, de 12 de octubre de 2010, establece que: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto 
ejercer la rectoría de la política pública de educación 
superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y 
las instituciones del Sistema de Educación Superior. (…)”;

Que la Ley Orgánica de Servicio Público promulgada en 
el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 294 de 
06 de octubre de 2010, en el artículo 85 determina “Las 
autoridades nominadoras podrán designar, previo el 
cumplimiento de los requisitos previstos para el ingreso 
al servicio público, y remover libremente a las y los 
servidores que ocupen los puestos señalados en el literal a) 
y el literal h) del Artículo 83 de esta Ley. La remoción así 
efectuada no constituye destitución ni sanción disciplinaria 
de ninguna naturaleza”;

Que el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
dispone que cuando la “(…) conveniencia institucional lo 
requiera, los máximos personeros de las instituciones del 
Estado dictarán acuerdos, resoluciones u ofi cios que sean 
necesarios para delegar sus atribuciones”;

Que el segundo y tercer inciso del artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, establecen que: “(…) Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de 
sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refi ere 
este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Ofi cial. (…)”;

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone que: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro 
Ofi cial. Los delegados de las autoridades y funcionarios 
de la Administración Pública Central e Institucional en 
los diferentes órganos y dependencias administrativas, no 
requieren tener calidad de funcionarios públicos.”;

Que el literal j) del numeral 11.1.1 del artículo 11 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, expedido mediante Acuerdo Nro. 2015-133 
de 01 de septiembre de 2015, publicado en el Registro 
Ofi cial, edición especial Nro. 372 de 24 de septiembre de 
2015, establece entre las Atribuciones y Responsabilidades 
del Secretario/a de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, la siguiente: “j) Expedir y suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios en el cumplimiento  de 
deberes y obligaciones de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;”;

Que mediante Acuerdo Nro. 2013-082, de 04 de julio 
de 2013, el Secretario Nacional de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación expidió el Reglamento 
de Becas para Docentes e Investigadores Expertos de Alto 
nivel en el marco del Proyecto “Becas Prometeo”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62 de 05 de agosto 
de 2013, publicado en el Registro Ofi cial 63 de 21 de 
agosto de 2013, reformado mediante Decreto Ejecutivo 
Nro. 131, de 08 de octubre de 2013 se reforma el artículo 
17.2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, en virtud de lo cual cambia la 
denominación de la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación por Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de fecha 24 de 
mayo de 2017, el señor Presidente Constitucional de la 
República, Lenin Moreno Garcés, designó a Augusto 
Barrera Guarderas como Secretario de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que mediante comunicación de 23 de mayo de 2017, la 
señorita Marjorie Dávila Castro, pone a disposición del 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, el cargo que desempeña como Gerente del 
Proyecto Prometeo;

Que mediante ofi cio Nro. MICS-MICS-2017-0262, de 
30 de mayo de 2017, el Administrador Temporal del 
Ministerio Coordinador de Seguridad, informa a esta 
Secretaría de Estado, la terminación de la comisión de 
servicios  con remuneración de la funcionaria Mgs. Marjorie 
Katherine Dávila  Castro,  y señala que la misma  deberá  
reincorporarse  al Ministerio Coordinador de Seguridad el 
01 de junio de 2017;

Que  mediante  acción de personal Nro. 91-A DTH-2017, de  
30 de mayo de 2017 y una  vez  aceptada  la  renuncia,  se da  
por terminada la comisión de servicios con remuneración 
de la Mgs. Marjorie Katherine Dávila Castro, quien laboró 
en esta Secretaría de Estado hasta el 31 de mayo de 2017;

Que mediante memorando de fecha 01 de junio de 
2017, la Subsecretaria  General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, Ximena Ponce, solicita al Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Augusto Barrera, delegue temporalmente las funciones de 
la Gerencia del Proyecto Prometeo al funcionario Rodrigo 
Vivas, desde el 01 de junio de 2017; y,
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Que es necesario delegar la coordinación de las funciones 
de la Gerencia del Proyecto “Becas Prometeo” hasta la 
designación del Gerente titular.

En  ejercicio  de  las  atribuciones  que  le confi eren el 
numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador.

Acuerda:

Artículo 1.- Delegar al doctor Rodrigo Vivas Martínez, 
las funciones de Gerente del Proyecto “Becas Prometeo”, 
desde el 01 de junio de 2017 hasta la designación del 
Gerente Titular del Proyecto.

Artículo 2.- El doctor Rodrigo Vivas Martínez, deberá 
proceder en armonía con las políticas emitidas por la 
máxima autoridad de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación y será responsable del 
cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades 
inherentes a la presente delegación, sin que el cumplimiento 
de las mismas implique el aumento en la remuneración del 
funcionario delegado.

Artículo 3.- Derogar el Acuerdo Nro. 2015-151, de 
01 de octubre de 2015, mediante el cual se designó a 
Marjorie Dávila Castro como Gerente del Proyecto “Becas 
Prometeo”.

Artículo 4.- Notifíquese con el contenido del presente 
Acuerdo al doctor Rodrigo Vivas Martínez, a la 
Subsecretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y a la Coordinación General Administrativa Financiera de 
la esta Cartera de Estado.

Artículo 5.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 
primer (01) día del mes de junio de 2017.

Notifíquese y publíquese.

f.) Augusto Barrera Guarderas, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA.- 12 de octubre de 2017.- Firma: Ilegible.- 
Fiel copia del original que reposa en el archivo de esta 
Coordinación.

 

No. SENESCYT, 2017–177

Augusto Barrera Guarderas 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Considerando:

Que el artículo 33 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que: “El trabajo es un derecho y un 
deber social, y un derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía. El Estado garantizará a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 
vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido 
o aceptado.”;

Que el primer numeral del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal (…). Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación 
(…)”;

Que el artículo 350 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que: “El sistema de educación superior 
tiene como fi nalidad la formación académica y profesional 
con visión científi ca y humanista; la investigación científi ca 
y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo.”;

Que el artículo 351 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que: “El sistema de educación superior 
estará articulado al sistema nacional de educación y 
al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los 
mecanismos de coordinación del sistema de educación 
superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá 
por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científi ca 
tecnológica global.”;
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Que el artículo 81 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
298, de 12 de octubre de 2010, prescribe que: “El ingreso 
a las instituciones de educación superior públicas estará 
regulado a través del Sistema de Nivelación y Admisión, 
al que se someterán todos los y las estudiantes aspirantes. 
Para el diseño de este Sistema, la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
coordinará con el Ministerio de Educación lo relativo a la 
articulación entre el nivel bachiller o su equivalente y la 
educación superior pública, y consultará a los organismos 
establecidos por la Ley para el efecto.”

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
298, de 12 de octubre de 2010, expresa que: “La Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer 
la rectoría de la política pública de educación superior 
y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las 
instituciones del Sistema de Educación Superior. (…)”;

Que el artículo 183, literales a) y b), ibídem, señalan entre las 
funciones de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación: a) Establecer los mecanismos de 
coordinación entre la Función Ejecutiva y el Sistema de 
Educación Superior; b) Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas en el ámbito de su competencia (…)”;

Que el artículo 3 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Educación Superior, establece que: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, SENESCYT, implementará el 
Sistema de Nivelación y Admisión para el ingreso a las 
instituciones de educación superior públicas. El Sistema 
de Nivelación y Admisión tendrá dos componentes. El de 
admisión tendrá el carácter de permanente y establecerá 
un sistema nacional unifi cado de inscripciones, evaluación 
y asignación de cupos en función al mérito de cada 
estudiante. El componente de nivelación tomará en cuenta 
la heterogeneidad en la formación del bachillerato y/o las 
características de las carreras universitarias.”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 62 de fecha 05 
de agosto de 2013, publicado en el Registro Ofi cial 63 
de 21 de agosto de 2013, reformado mediante Decreto 
Ejecutivo No. 131 de fecha 08 de octubre de 2013, se 
reformó el artículo 17.2 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, en virtud de lo 
cual cambia la denominación de la “Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”, 
por “Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Lenín Moreno Garcés, designó al Dr. Augusto Barrera 
Guarderas como Secretario de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación;

Que el artículo 1 del Reglamento del Sistema de Nivelación 
y Admisión, expedido mediante Acuerdo No. SENESCYT, 
2017-065, determina que el mencionado cuerpo normativo, 

tiene como objeto: “Regular y coordinar, el acceso a la 
educación superior y al personal técnico y académico 
pertenecientes al Sistema Nacional de Nivelación y 
Admisión.”;

Que  el  artículo  2  del Acuerdo Interinstitucional No. 
2017-001, de 23 de enero de 2017, suscrito por la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
el Ministerio de Educación, y el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa, señala: “El presente instrumento 
regula la participación obligatoria de los estudiantes que 
se encuentran cursando tercero de bachillerato de todas 
las instituciones educativas que pertenecen al Sistema 
Nacional de Educación regulado por la Ley Orgánica 
de Educación  Intercultural  y aquellos ciudadanos que,  
siendo  bachilleres, aspiran acceder a la educación  
superior regulada  por  la Ley Orgánica de Educación 
Superior”; y,

Que mediante memorando Nro. SENESCYT-SGES-
SAES-2017-0118-M, de 07 de junio de 2017, la Dra. Maria 
Fernanda Maldonado Pesantez, Subsecretaria de Acceso 
a la Educación Superior, solicita se elabore el Acuerdo 
mediante el cual se disponga la realización del Examen 
Nacional de Evaluación Educativa “SER BACHILLER” 
y la determinación de su fecha de ejecución; así como 
el Acuerdo de pago de viáticos, subsistencias, horas 
suplementarias y horas extraordinarias para las servidoras 
y servidores que participen en el proceso de evaluación; 
para lo cual adjunta el Informe justifi cativo para la toma 
del Examen Nacional de Evaluación Educativa “SER 
BACHILLER”, segundo semestre 2017.

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva y el artículo 183 de 
la Ley Orgánica de Educación Superior.

Acuerda:

Artículo 1.- Disponer como parte del Sistema Nacional 
de Nivelación y Admisión, la ejecución y aplicación 
del Examen Nacional de Evaluación Educativa “SER 
BACHILLER”, a los bachilleres y estudiantes que se 
encuentren cursando el tercer nivel de bachillerato, que 
aspiren a ingresar a las instituciones de educación superior 
públicas del Ecuador, en el marco de la Ley Orgánica de 
Educación Superior y según las condiciones y parámetros 
determinados por la Subsecretaría de Acceso a la Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

Artículo 2.- Establecer las siguientes fechas para la 
aplicación del Examen Nacional de Evaluación Educativa 
“SER BACHILLER”:

• 29 y 30 de junio de 2017: población escolar;

• 01 y 02 de julio de 2017: población no escolar;

• 03 de julio de 2017: personas con discapacidad visual y 
auditiva (población escolar y no escolar).
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Artículo 3.- Disponer la participación de las y los servidores 
públicos de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, para que cumplan las funciones 
de aplicadores, responsables de sede, coordinadores de 
seguridad y monitores de territorio, con el fi n de garantizar 
el correcto cumplimiento del proceso de evaluación; de 
conformidad a los lineamientos de la Subsecretaría de 
Acceso a la Educación Superior.

Artículo 4.- Disponer que las actividades inherentes 
al Examen Nacional de Evaluación Educativa “SER 
BACHILLER”, empiecen a partir del mes de junio de 
2017, por tanto, los/as Subsecretarios/as Generales, 
Coordinadores/as Generales, Coordinadores/as Zonales, 
deberán reprogramar las vacaciones de los servidores 
y servidoras de esta institución, hasta culminar con los 
procesos de evaluación.

Artículo 5.- Delegar a la Coordinadora General 
Administrativa Financiera de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, la suscripción 
de los salvo conductos correspondientes , a fi n de cumplir con 
capacitaciones, certifi caciones de laboratorios, resolución 
de inconvenientes menores en laboratorios y consiguiente 
aplicación del Examen Nacional de Evaluación Educativa 
“SER BACHILLER”, de acuerdo a los distributivos que la 
Subsecretaría de Acceso a la Educación Superior otorgue 
oportunamente.

Artículo 6.- De modifi carse las fechas de las actividades 
inherentes a la aplicación del Examen Nacional de 
Evaluación Educativa “SER BACHILLER”, se modifi cará 
el cronograma y se tendrá en cuenta las nuevas fechas 
determinadas.

Artículo 7.- De la ejecución del presente Acuerdo 
encárguese a la Coordinación General Administrativa 
Financiera, y a la Subsecretaría de Acceso a la Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

Artículo 8.- Notifíquese con el contenido del presente 
Acuerdo a los/as Subsecretarios/as Generales, a los/
as Coordinadores/as Generales, a los/as Coordinadores/
as Zonales, a la Coordinación General Administrativa 
Financiera, y a la Subsecretaría de Acceso a la Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación; al Director Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa y a la Contraloría 
General del Estado.

Artículo 9.- El presente Acuerdo entrará en vigencia desde 
su fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
nueve (09) días del mes de junio de 2017.

Notifíquese y publíquese.

f.) Augusto Barrera Guarderas, Secretario de Educación 
Superior Ciencia, Tecnología e Innovación

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA.- 12 de octubre de 2017.- Firma: Ilegible.- 
Fiel copia del original que reposa en el archivo de esta 
Coordinación.

No. SENESCYT, 2017-180

Augusto Barrera Guarderas 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Considerando:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;

Que  el  artículo  280  de  la  Constitución   de   la   
República   del Ecuador, establece que: “El Plan Nacional 
de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las 
políticas, programas y proyectos públicos; la programación 
y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos (…)”;

Que el artículo 385 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que: “El sistema nacional de ciencia, 
tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco 
del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas 
y la soberanía, tendrá como fi nalidad: 1.Generar, adaptar 
y difundir conocimientos científi cos y tecnológicos. 2. 
Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la 
producción nacional, eleven la efi ciencia y productividad, 
mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización 
del buen vivir.”;

Que  el artículo 387 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece como responsabilidades del Estado 
en el marco del sistema nacional de ciencia, tecnología, 
innovación y saberes ancestrales: “1. Facilitar e impulsar 
la incorporación a la sociedad del conocimiento para 
alcanzar los objetivos del régimen de desarrollo. 2. 
Promover la generación y producción de conocimiento, 
fomentar la investigación científi ca y tecnológica, y 
potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir 
a la realización del buen vivir, al sumak kawsay. (…) 4. 
Garantizar la libertad de creación e investigación en el 
marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el 
rescate de los conocimientos ancestrales. (…)”;
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Que el artículo 617 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación 
prescribe que: “La Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, a través del reglamento 
correspondiente, formulará el Programa Nacional de 
Reconocimientos a la Investigación Científi ca Responsable 
a través de premios, distinciones, y otros reconocimientos 
el cual tendrá por objetivo incentivar la investigación 
básica, aplicada y desarrollo tecnológico vinculados 
al incremento de la productividad, la diversifi cación 
productiva y la satisfacción de necesidades. En los procesos 
de categorización de los investigadores y en los programas 
de fi nanciamiento a las actividades de la economía social 
de los conocimientos, la creatividad y la innovación, se 
otorgará un puntaje adicional a aquellos investigadores 
o investigadoras que demuestren haber sido acreedores a 
un reconocimiento del Programa mencionado en el inciso 
anterior.”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, establece que: “La Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de 
la política pública de educación superior y coordinar 
acciones entre la Función Ejecutiva y las instituciones del 
Sistema de Educación Superior. (…)”;

Que el artículo 183 de la Ley ibídem establece entre 
las funciones de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes: “b) 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el ámbito 
de su competencia; (…) g) Establecer desde el gobierno 
nacional, políticas de investigación científi ca y tecnológica 
de acuerdo con las necesidades del desarrollo del país y 
crear los incentivos para que las universidades y escuelas 
politécnicas puedan desarrollarlas, sin menoscabo de sus 
políticas internas(…)”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de fecha 24 de 
mayo de 2017, el señor Presidente Constitucional de la 
República, Lenin Moreno Garcés, designó a Augusto 
Barrera Guarderas como Secretario de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que mediante Acuerdo Nro. SENESCYT, 2017-102, 
de 30 de marzo de 2017, se expidieron las Bases para 
el “V CONCURSO DE RECONOCIMIENTO A LA 
INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA ESTUDIANTIL: 
GALARDONES NACIONALES, CONVOCATORIA 
2017”, cuya fecha de lanzamiento fue el 06 de abril de 2017;

Que mediante memorando Nro. SENESCYT-SGCT-SDIC-
2017-0298-MI, de 11 de junio de 2017, la Subsecretaría 
de Investigación Científi ca, solicita se reformen las Bases 
para el “V CONCURSO DE RECONOCIMIENTO A LA 
INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA ESTUDIANTIL: 
GALARDONES NACIONALES, CONVOCATORIA 
2017”.

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el artículo 
154 numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador.

Acuerda:

Expedir la siguiente reforma parcial al Anexo 1 
“Cronograma” de las Bases para el “V CONCURSO 
DE RECONOCIMIENTO A LA INVESTIGACIÓN 
UNIVERSITARIA ESTUDIANTIL: GALARDONES 
NACIONALES, CONVOCATORIA 2017”.

Artículo 1.- Sustitúyase las fechas que constan en el Anexo 
1 CRONOGRAMA, por las siguientes:

ANEXO 1

CRONOGRAMA

Actividad Fecha

I ETAPA: Preselección en el evento académico zonal

Cierre de recepción de proyectos 25 de junio de 2017

Verifi cación de requisitos 26 al 29 de junio de 2017

Publicación de proyectos que cumplen los requisitos 30 de junio de 2017

Evaluación técnica de los proyectos 3 al 14 de julio de 2017

Evaluación de la exposición de los proyectos en el evento académico zonal 17 al 21 de julio de 2017

Publicación de proyectos preseleccionados en el evento académico zonal 24 de julio 2017

Envío de califi caciones y observaciones a proyectos preseleccionados (fi nalistas) para 
el mejoramiento del proyecto en la feria nacional

25 al 28 de julio de 2017

II ETAPA: Selección de ganadores en feria Nacional

Cierre de recepción de proyectos fi nalistas para la feria nacional 13 de agosto de 2017

Evaluación técnica de los proyectos fi nalistas 14 de agosto al 7 de septiembre de 
2017

Evaluación de las ponencias fi nalistas en la feria nacional y resolución de ganadores 14 de septiembre de 2017
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Artículo 2.- De la ejecución del presente Acuerdo, 
encárguese a la Subsecretaría de Investigación Científi ca de 
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Articulo 3.- Notifíquese con el contenido del presente 
Acuerdo a la Subsecretaría General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, a las Coordinaciones Zonales de esta Cartera 
de Estado.

Artículo 4.- El  presente  Acuerdo  entrará  en  vigencia  
desde  su fecha de expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de San Francisco de 
Quito, a los doce (12) días del mes de junio de 2017.

Notifíquese y publíquese.

f.) Augusto Barrera Guarderas, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA.- 12 de octubre de 2017.- Firma: Ilegible.- 
Fiel copia del original que reposa en el archivo de esta 
Coordinación.

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Y OBRAS PÚBLICAS

No. 117-2017

Ab. Francisco Donoso Moscoso 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASESORÍA JURÍDICA

Considerando:

Que, acorde a lo preceptuado en los numerales 13 y 17 
del artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, se reconoce y garantiza el derecho a asociarse y 
manifestarse de forma libre y voluntaria y el derecho a la 
libertad de trabajo;

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina que además de las 
atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están 
las de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión;

Que, en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana se propicia, fomenta y garantiza el ejercicio 
de los derechos de participación de la ciudadanas y 
ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas, pueblos montubios y 

afroecuatorianos y demás formas de organización licita, 
con el propósito de fortalecer el poder ciudadano y 
sentar las bases para el funcionamiento de la democracia 
participativa, así como las iniciativas de rendición de 
cuentas y control social;

Que, el Código Civil concede a las personas naturales 
y jurídicas el derecho de constituir corporaciones y 
fundaciones, con fi nalidad social y sin fi nes de lucro 
amparado en lo dispuesto en el en el Título XXX del libro I;

Que, el artículo 1 de la Codifi cación y Reformas al 
Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unifi cado 
de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 739 de 3 de 
agosto de 2015, manifi esta que las personas, comunas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos se 
encuentran facultadas para asociarse con fi nes pacífi cos 
en toda forma de organización libre, igualitaria, lícita y sin 
fi nes de lucro con fi nalidad social, en ejercicio del derecho 
constitucional de libre asociación;

Que, de conformidad con el artículo 16 del citado 
Reglamento, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
es competente para aprobar estatutos siempre y cuando 
cumplan con los requisitos previstos en el artículo 15 
del referido Reglamento, en lo que se refi ere al acto de 
aprobación;

Que, mediante Acuerdo Ministerial 007-2016 de 17 de 
febrero de 2016, emitido por el Ministro de Transporte 
y Obras Públicas de entonces, el Ingeniero Walter Solís 
Valarezo, que contiene el Instructivo para normar los 
trámites de las organizaciones sociales que estén bajo la 
competencia del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
en el artículo 6 manifi esta que la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica administrar los expedientes y expedir los 
actos administrativos de personalidad jurídica, registro de 
directiva, disolución, entre otros, respecto de los gremios 
que guarden relación con las políticas públicas de esta 
Cartera de Estado.

Que, en observancia de las normas vigentes en la Legislación 
ecuatoriana, la Ingeniera Melissa Rodas Bustamante, 
presidente provisional del Colegio de Ingenieros 
Ambientales del Azuay, se dirige al Subsecretario Regional 
del Ministro de Transporte y Obras Públicas, a través 
del ofi cio s/n, de fecha 6 de julio de 2017, solicitando la 
obtención de la personalidad jurídica de conformidad a la 
Ley y la aprobación de los estatutos respectivos;

Que, los fundadores del Colegio de Ingenieros Ambientales 
del Azuay, han discutido y aprobado internamente su 
estatuto en asamblea de socios convocada el 2 de febrero 
de 2017, según consta de la respectiva acta constitutiva 
001-CIAM-AZUAY-2017, certifi cada por el Secretario 
Provisional del Colegio de Ingenieros Ambientales del 
Azuay;

Que, el titular de la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica, mediante ofi cio MTOP-CGJ-17-111-OF, de 17 
de agosto de 2017, emitió las observaciones al proyecto 
de Estatuto, las misma que fueron cumplidas por parte del 
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Colegio de Ingenieros Ambientales del Azuay, conforme 
consta en el ofi cio s/n de 20 de septiembre de 2017, con 
documento de registro N° MTOP-AJSUB6-2017-80-EXT 
de 20 de septiembre de 2017, con sus respectivos anexos; y,

Que, mediante Acción de Personal Nro. 312 de fecha 23 de 
Junio de 2017, se me designó como Coordinador General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas.

En uso de las atribuciones que le confi eren el artículo 
154, numeral 1 de la Constitución del Ecuador, el artículo 
16 de la Codifi cación y Reformas al Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Unifi cado de Información 
de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, y 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Resuelve:

Art. 1.- Conceder personalidad jurídica al Colegio de 
Ingenieros Ambientales del Azuay, cuyas siglas son 
“CIAM-AZUAY”, con domicilio en la ciudad de Cuenca, 
Provincia del Azuay.

Art. 2.- Aprobar el texto del Estatuto sin modifi caciones 
de la Asociación a la que se refi ere el artículo precedente.

Art. 3.- Dada la naturaleza de la Asociación, le está 
impedido legalmente desarrollar actividades crediticias y 
lucrativas en general u otras prohibiciones establecidas en 
la Ley.

Art. 4.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
podrá en cualquier momento requerir la información que 
se relacione con sus actividades a fi n de verifi car que 
se cumplan los fi nes para los cuales fue constituida la 
Asociación; de comprobarse su inobservancia el Ministerio 
iniciará el procedimiento de disolución y liquidación 
previsto en las normas que rigen a esta clase de personas 
jurídicas.

Art. 5.- La veracidad sobre la autenticidad de los 
documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad 
de los peticionarios o representantes de la Asociación. En 
todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente 
fundamentada, el Ministerio se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta Resolución y de ser necesario, iniciar las 
acciones legales correspondientes.

Art. 6.- El Estatuto que se aprueba, es la normativa que 
regirá al Colegio de Ingenieros Ambientales del Azuay, 
por lo tanto no puede estar condicionado a Reglamentos 
Internos de la entidad.

Art. 7.- El Colegio de Ingenieros Ambientales del Azuay, 
dará plena observancia a las norma legales o reglamentaria 
vigentes, incluyendo el Reglamento para el Funcionamiento 
del Sistema Unifi cado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas, cuyo control y aplicación estricta 
está a cargo del Ministerio de Transporte y Obras Publicas 
a través de la Coordinación General de Asesoría Jurídica.

Art. 8.- La asociación, en un plazo de máximo treinta días 
elegirá su directiva y la remitirá a través del portal web 
del SUIOS (www.sociedadcivil.gob.ec) al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, adjuntado la convocatoria y el 
acta de asamblea en la que conste la elección de la directiva 
defi nitiva debidamente certifi cada por el secretario de 
la organización, nombres y apellidos completos de los 
miembros presentes en la asamblea con el número de cedula 
y fi rmas, así como el certifi cado del Registro Único de las 
Organizaciones Sociales RUOS conforme a las normas 
legales y reglamentarias vigentes.

ARTÍCULO FINAL.-  De  la  ejecución de esta Resolucion 
que entrará en vigencia a partir de la presente fecha,  
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguese la Coordinación General de Asesoría Jurídica.

Hágase conocer esta Resolución a los interesados por 
intermedio de la Dirección Administrativa del Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas.

Comuníquese y Publíquese.- Dado en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 12 de octubre 
de 2017.

f.) Ab. Francisco Donoso Moscoso, Coordinador General 
de Asesoría Jurídica.

 

Nro. RE-2017-142

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo  226  de  la  Constitución  de  la  República  
del Ecuador publicada en el Registro Ofi cial Nro. 449 
de fecha 20 de octubre de 2008, determina que: “Las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les serán atribuidas en 
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la 
Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el Registro 
Ofi cial Nro. 244 de 27 de julio del 2010, dispone la creación 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
como organismo técnico - administrativo encargado de 
regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
hidrocarburífera;
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Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada publicada en el Registro Ofi cial Nro. 349 de fecha 
31 de diciembre de 1993, y el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
publicado en el Registro Ofi cial Nro. 536 de fecha 18 de 
marzo de 2002, el Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, se encuentra 
legalmente facultado para delegar sus atribuciones a los 
funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la institución 
cuando así lo estime conveniente;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-2015-
009-AM de 13 de abril de 2015, publicado en la Edición 
Especial Nro. 321 del Registro Ofi cial de fecha 20 de mayo 
de 2015, el Ministro de Hidrocarburos, expide el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH;

Que, mediante Resolución Nro. 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, es competencia del Proceso de Gestión de Control 
Técnico y Fiscalización de Transporte y Almacenamiento 
de Petróleo y Gas Natural, como Gestión Interna de la 
Dirección  de  Control  Técnico de Hidrocarburos, ejercer el 
control conforme a lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos 
y la reglamentación aplicable, observando para el efecto 
el ámbito de acción y productos señalados en el artículo 
11 del numeral 11.2.4 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Francisco Xavier Toro Castro, 
Coordinador de la Gestión de Control Técnico y 
Fiscalización de Transporte y Almacenamiento de 
Petróleo y Gas Natural Encargado, desde el 04 al 20 de 
septiembre de 2017, para que a nombre y representación del 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH) ejerza las siguientes funciones:

a) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria inherente a sus funciones con la 
fi nalidad de agilizar los trámites que correspondan;

b) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información y/o envío de información a instituciones 
judiciales, públicas y privadas inherentes al ámbito de 
su competencia;

c) Notifi car al proceso de gestión de recursos fi nancieros 
sobre ingresos de autogestión.

Art. 2.- El Ing. Francisco Xavier Toro Castro, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Francisco Xavier Toro Castro, informará 
por escrito cuando el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH) así lo 
requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la presente 
delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que 
se refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de 
la Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar 
Nro. y fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío 
Baldeón López, en su calidad de Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución quedará extinguida ipso 
iure al retornar el titular a la Coordinación de la Gestión 
de Control Técnico y Fiscalización de Transporte y 
Almacenamiento de Petróleo y Gas Natural.

Art. 6.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 04 de septiembre 
de 2017.

f.) Ing.  Raúl  Darío  Baldeón  López,  Director  Ejecutivo, 
Agencia  de  Regulación  y Control Hidrocarburífero, 
ARCH.

 

 

No. RE-2017-146

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador  publicada  en  el  Registro  Ofi cial  Nro. 449 de fecha 
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20 de octubre de 2008, determina que: “Las Instituciones  
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les serán atribuidas en la Constitución 
y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la 
Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el Registro 
Ofi cial Nro. 244 de 27 de julio del 2010, dispone la creación 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
como organismo técnico - administrativo encargado de 
regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
Hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada publicada en el Registro Ofi cial Nro. 349 de fecha 
31 de diciembre de 1993, y el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
publicado en el Registro Ofi cial Nro. 536 de fecha 18 de 
marzo de 2002, el Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, se encuentra 
legalmente facultado para delegar sus atribuciones a los 
funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la institución 
cuando así lo estime conveniente;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-2015-
009-AM de 13 de abril de 2015, publicado en la Edición 
Especial  No.  321 del Registro Ofi cial de fecha 20  de  
mayo de 2015, el Ministro de Hidrocarburos, expide el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH;

Que, mediante Resolución No. 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante acción de personal No. DAF-GTH-502 de 06 
de septiembre de 2017, se resuelve autorizar la subrogación 
al cargo de Director de la Agencia Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles El Oro, al Ingeniero 
Cristhian Arquimides Beltrán Rodríguez, desde el 11 al 29 
de septiembre de 2017;

Que, es misión de las Regionales de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles, Controlar y fi scalizar todas las operaciones 
y actividades hidrocarburíferas que se realicen en el área 
de su jurisdicción y asumir, cabal y oportunamente, las 
decisiones en el marco de las atribuciones y funciones que 
este Estatuto les asigna, sobre la base de la coordinación, 
en tiempo real, con sus pares regionales y/o con las 
Direcciones de la Agencia Matriz; de la información de 
campo así generada y la que se derivare de la coordinación 
institucional e interinstitucional nacional y regional,  
conforme  lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos y sus 

reglamentos aplicables, y el ámbito de acción y productos 
señalados en el número 11.2.6 del artículo 11 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra  legalmente  facultado para  delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía  de la institución  cuando así lo  estime  conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la institución; y,

En  ejercicio  de  las  atribuciones  que  le  confi ere  el  artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y  Prestación  de  Servicios  Públicos  por  parte  de la 
Iniciativa Privada, en concordancia con el artículo 55 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ingeniero Cristhian Arquimides 
Beltrán Rodríguez, como Director Regional de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles El Oro Subrogante, para 
que a nombre y representación del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
ejerza a más de las siguientes funciones, las que constan 
en el número 11.2.6 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la ARCH:

a. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declarar desistida, o negar la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos 
depósitos de distribución, centros de acopio de gas 
licuado de petróleo (GLP), de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente.

c. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada.
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d. Otorgar  los  permisos de autorización de distribución 
de derivados de hidrocarburos que comercializan a 
través del catastro industrial;

e. Suscribir ofi cios y demás comunicaciones solicitando 
correctivos a las actividades de mantenimiento de los 
sistemas de almacenamiento y transporte de derivados, 
GLP y gas natural.

f. Emitir informes técnicos sobre afectaciones y no 
afectaciones al derecho de vía de acuerdo a la normativa 
aplicable.

g. Emitir informes técnicos de cruces transversales de 
acuerdo a la normativa aplicable.

h. Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilizar los trámites de 
aprobación de solicitudes.

Art. 2.- El Ingeniero Cristhian Arquimides Beltrán 
Rodríguez, responderá administrativamente ante el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, personal, civil y penalmente ante las 
autoridades competentes por los actos realizados en 
ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Ingeniero Cristhian Arquimides Beltrán 
Rodríguez, emitirá un informe ejecutivo por escrito cuando 
el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero así lo requiera, sobre las acciones tomadas 
en ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo  el  presente  (Tipo  de documento) en 
virtud de la Delegación otorgada mediante Resolución 
(Señalar No. y fecha de la delegación), por el Ing. 
Raúl Darío Baldeón López, en su calidad de Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución quedará extinguida ipso 
jure al retornar el titular de la Dirección Regional de 
Control de Hidrocarburos y Combustibles El Oro.

Art. 6.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 11 de septiembre 
de 2017.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia  de  Regulación  y Control Hidrocarburífero, 
ARCH.

No. RE-2017-147

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el  artículo  226  de  la  Constitución  de  la  República 
del Ecuador publicada en el Registro Ofi cial Nro. 449 
de fecha 20 de octubre de 2008, determina que: “Las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les serán atribuidas en 
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la 
Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el Registro 
Ofi cial Nro. 244 de 27 de julio del 2010, dispone la creación 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
como organismo técnico - administrativo encargado de 
regular, controlar y fi scalizar las actividades técnicas 
y operacionales en las diferentes fases de la industria 
Hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada publicada en el Registro Ofi cial Nro. 349 de fecha 
31 de diciembre de 1993, y el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
publicado en el Registro Ofi cial Nro. 536 de fecha 18 de 
marzo de 2002, el Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, se encuentra 
legalmente facultado para delegar sus atribuciones a los 
funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la institución 
cuando así lo estime conveniente;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-2015-
009-AM de 13 de abril de 2015, publicado en la Edición 
Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 20 de mayo 
de 2015, el Ministro de Hidrocarburos, expide el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de 
la Agencia  de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH;

Que, mediante Resolución No. 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante acción de personal No. DAF-GTH-5029 
de 12 de septiembre de 2017, se resuelve autorizar la 
subrogación al cargo de Directora de la Agencia Regional 
de Control de Hidrocarburos y Combustibles El Oro, a la 
Economista Mariela Janeth Barrezueta Candela, desde el 13 
al 29 de septiembre de 2017;
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Que,  es  misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; 
de la información de campo así generada y la que se 
derivare de la coordinación institucional e interinstitucional 
nacional y regional,  conforme  lo dispuesto en la Ley 
de Hidrocarburos y sus reglamentos aplicables, y el 
ámbito de acción y productos señalados en el número 
11.2.6 del artículo 11 del Estatuto  Orgánico  de  Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
se encuentra legalmente facultado para delegar sus 
atribuciones a los funcionarios u órganos de inferior 
jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la institución; y,

En  ejercicio  de  las  atribuciones  que le  confi ere  el 
artículo 35  de  la  Ley  de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte 
de la Iniciativa Privada, en concordancia con el artículo 55 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar  a la Economista Mariela Janeth 
Barrezueta Candela, como Directora Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles El Oro Subrogante, para 
que a nombre y representación del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
ejerza a más de las siguientes funciones, las que constan 
en el número 11.2.6 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la ARCH:

a. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, 
centros de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) 
y de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos de acuerdo 
al procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, la cual se realizará mediante 
Resolución debidamente motivada.

b. Declarar desistida, o negar la petición de autorización 
de factibilidad para la implantación de nuevos 
depósitos de distribución, centros de acopio de gas 
licuado de petróleo (GLP), de centros de distribución de 
combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos 
conforme el informe técnico correspondiente.

c. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en autotanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada.

d. Otorgar los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial;

e. Suscribir  ofi cios  y  demás  comunicaciones  solicitando 
correctivos a las actividades de mantenimiento de los 
sistemas de almacenamiento y transporte de derivados, 
GLP y gas natural.

f. Emitir informes técnicos sobre afectaciones y no 
afectaciones al derecho de vía de acuerdo a la normativa 
aplicable.

g. Emitir informes técnicos de cruces transversales de 
acuerdo a la normativa aplicable.

h. Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilizar los trámites de 
aprobación de solicitudes.

Art. 2.- La  Economista Mariela  Janeth  Barrezueta  
Candela, responderá administrativamente ante el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, personal, civil y penalmente ante las 
autoridades competentes por los actos realizados en 
ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- La Economista Mariela Janeth Barrezueta 
Candela, emitirá un informe ejecutivo por escrito cuando el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero así lo requiera, sobre las acciones tomadas 
en ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo  el presente  (Tipo  de  documento) en 
virtud de la Delegación otorgada mediante Resolución 
(Señalar No. y fecha de la delegación), por el Ing. 
Raúl Darío Baldeón López, en su calidad de Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución quedará extinguida ipso 
jure al retornar el titular de la Dirección Regional de 
Control de Hidrocarburos y Combustibles El Oro.
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Art. 6.- Deróguese expresamente la Resolución Nro. RE-
2017-146 de fecha 11 de septiembre de 2017.

Art. 7.- Esta  Resolución  entrará  en  vigencia  a  partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 13 de septiembre 
de 2017.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia  de  Regulación  y  Control Hidrocarburífero, 
ARCH.

 

 

No. 09/2017

EL DIRECTOR GENERAL 
DE AVIACIÓN CIVIL

Considerando:

Que, mediante Acuerdo No. 023/2016 de 26 de octubre 
del 2016, el Consejo Nacional de Aviación Civil, renovó 
y modifi có el Permiso de Operación a la compañía 
AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL, para 
la prestación del servicio de transporte aéreo público, 
internacional, regular, de pasajeros, carga y correo, en 
forma combinada;

Que, con ofi cio AV-PE/337-2017 de 14 de agosto del 2017, 
el Director General y como tal Representante Legal de la 
compañía AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL, 
indica y solicita lo siguiente:

“...Aerogal luego del análisis realizado y dado que el 
mercado entre Argentina y Ecuador no está servido con 
vuelos directos, ha decidido iniciar los trámites para 
adicionar esa ruta en su permiso de operación, por lo 
que con estos antecedentes me permito solicitar se sirva 
autorizar la modifi cación de nuestro permiso de operación 
antes citado a fi n de incluir la siguiente ruta y frecuencias:

Quito y/o Guayaquil–Buenos Aires y viceversa con hasta 7 
frecuencias semanales

Esta operación la realizaremos con las mismas aeronaves 
autorizadas en nuestro permiso de operación.

Dado que las frecuencias establecidas para el Ecuador 
al momento están siendo ocupadas por la empresa LAN 
Ecuador, solicito se aplique lo acordado en el Acta 
de Autoridades Aeronáuticas suscrita entre Ecuador y 
Argentina el 20 de Abril del 2005, a fi n de que podamos 
utilizar las frecuencias que no están siendo operadas por 
las empresas Argentinas...”;

Que, con memorando Nro. DGAC-AB-2017-0888-M de 
17 de agosto de 2017, se elevó a conocimiento del señor 
Director General de Aviación Civil, la solicitud presentada 
por la compañía AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. 
AEROGAL, adjuntando el Extracto para su legalización y 
su posterior publicación en la Página Web del CNAC;

Que, con ofi cio Nro. DGAC-AB-2017-0122-O de 21 de 
agosto de 2017, se notifi có por escrito a las aerolíneas 
que operan en el indicado servicio, respecto de la 
solicitud de modifi cación de la compañía AEROLÍNEAS 
GALÁPAGOS S.A. AEROGAL;

Que,  mediante  memorando  Nro.  DGAC-AX-2017-
0321-M de 22 de agosto de 2017, la Dirección de 
Comunicación Social Institucional, informa que el extracto 
se encuentra publicado en el portal electrónico de la 
Institución, en la sección: Biblioteca/Consejo Nacional de 
Aviación Civil/ Solicitudes que se tramitan en la Secretaría 
del CNAC/2017;

Que la Dirección de Inspección y Certifi cación Aeronáutica, 
mediante memorando Nro. DGAC-OX-2017-1932-M de 
08 de septiembre de 2017, en su informe recomienda que 
la compañía AEROGAL no cumple el parámetro mínimo 
del 70% de la operación de sus frecuencias autorizadas 
en su permiso, según lo indicado en Resolución 108/2010 
consiguientemente no procede lo solicitado, sugiriendo no 
atender lo solicitado,

Que con memorando Nro. DGAC-AE-2017-1423-M de 26 
de septiembre de 2017 la Dirección de Asesoría Jurídica 
presenta su informe en cuyas conclusiones y recomendación 
determina que: no puede atenderse favorablemente el 
incremento de ruta en función de Argentina, con hasta 
7 frecuencias semanales, que pretende AEROLÍNEAS 
GALÁPAGOS S.A, AEROGAL adicionar a su permiso 
de operación, dado que no existen frecuencias disponibles, 
pues hasta la fecha la Autoridad Aeronauta tiene asignada 
las siete frecuencias acordadas originalmente para el 
Ecuador, a la compañía AEROLANE LÍNEAS AÉREAS 
NACIONALES DEL ECUADOR S.A, de conformidad 
con el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Ecuador y 
Argentina vigente desde el 20 de septiembre de 2013, en 
cuyo Anexo 1, se contempla en el acápite Frecuencias, 
la operación de hasta siete frecuencias semanales en 
servicios combinados; y, que esté afectado por la solicitud 
de AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL, dado 
que en el presente caso, es u mero interés que, a la fecha 
y por razones expuestas, no procedía; por lo que considera 
no que no procede atender favorablemente la solicitud de la 
compañía AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL;

Que, en el informe unifi cado presentado por la Dirección 
de Secretaría General, se determina que con base a 
los informes de las Direccione de Asesoría Jurídica e 
Inspección y Certifi cación Aeronáutica, se ha elaborado 
la correspondiente Resolución, negando la solicitud de 
modifi cación  del  Permiso  de  Operación  presentad 
a por   la compañía AEROLÍNEAS GALÁPAGOS 
S.A. AEROGAL, a fi n de incrementar la ruta Quito y/o 
Guayaquil-Buenos Aires y viceversa, hasta 7 frecuencias 
semanales;
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Que  el  señor  Presidente  Constitucional  de  la  
República, mediante Decreto Ejecutivo No. 156, de 20 

de noviembre de 2013, reorganiza al Consejo Nacional 
de Aviación Civil y a la Dirección General de Aviación 
Civil;

Que mediante RESOLUCIÓN No. 001/2013, de 24 de 
diciembre de 2013, el pleno del Consejo, delegó ciertas 
atribuciones al Director General de Aviación Civil, 
entre ellas, la prevista en el ARTÍCULO 1.- “Delegar al 
Director General de Aviación Civil, la facultad e resolver 
las solicitudes para modifica, o suspender temporal y 
parcialmente las Concesiones y Permisos de operación 
otorgados por el Consejo Nacional de Aviación , 
Civil, cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
reglamentación de la materia”;

Que en virtud del Decreto No. 1277 de 16 de diciembre de 
2016, se nombra al señor ingeniero Luis Ignacio Carrera 
Muriel, como Director General de Aviación Civil;

Que con Resolución No. 017/2014, de 22 de octubre del 
2014, el Consejo Nacional de Aviación Civil Expide el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Trasporte Aéreo, mismo que ha sido 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 397, de 16 de diciembre del 2014; y,

Con base a la delegación realizada en la RESOLUCIÓN 
No. 001/2013, de 24 de diciembre de 2013, el Director 
General de Aviación Civil.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- NEGAR la solicitud de modificación 
del Permiso de Operación, presentada por la compañía 
AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL, para 
la prestación del servicio de transporte aéreo público, 
internacional, regular, de pasajeros, carga y correo, en 
forma combinada, para incrementar la ruta “Quito y/o 
Guayaquil–Buenos Aires y viceversa, hasta 7 frecuencias 
semanales”, por no cumplir el parámetro mínimo del 
70% de la operación de sus frecuencias autorizadas en su 
Permiso según lo indicado en la Resolución 108/2010; 
y, por no existir frecuencias disponibles, ya que de 
conformidad con el Acuerdo de Servicios Aéreos suscrito 
entre el Ecuador y Argentina, vigente desde el 20 de 
septiembre del 2013, en su  Anexo  I  se contempla la 
operación de hasta 7 frecuencias semanales de servicios 
combinados.

ARTÍCULO 2.- Del cumplimiento de la presente 
Resolución, encárguese a la Dirección General de 
Aviación Civil, a través de los respectivos procesos 
institucionales.

Comuníquese,  notifíquese  y publíquese.- Dado en la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 03 de octubre 
del 2017.

f.) Ing. Luis Carrera Muriel, Director General de 
Aviación Civil.

CERTIFICO: Que expidió y firmó la Resolución 
que antecede,  el Ingeniero Luis Carrera Muriel, 
Director General de Aviación Civil, en Quito, Distrito 
Metropolitano, 03 de octubre del 2017.

Lo certifico.

f.) Dra.  Rita  Huilca  Cobos, Directora de Secretaría 
General de la DGAC.

RAZÓN: En Quito a, 04 de octubre del 2017 Notifiqué 
el contenido de la Resolución No. 09/2017 a la compañía 
AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL, por 
boleta depositada en el Casillero Judicial No. 2380 del 
Palacio de Justicia de esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Dra.  Rita  Huilca  Cobos, Directora de Secretaría 
General de la DGAC.

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

SECRETARÍA GENERAL

CERTIFICACIÓN

Yo: DRA. RITA MILA HUILCA COBOS, en mi calidad 
de Directora de Secretaría General de la Dirección General 
de Aviación Civil, siendo una de mis atribuciones como 
responsable del proceso, el “c) Otorgar certificaciones 
a petición de parte o por disposición de Autoridad 
Competente”, como lo determina el “Artículo 4.-” de 
la Resolución No. 238/2010 de 30 de agosto del 2010, 
mediante la cual se Reforma el Reglamento Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos de la Dirección 
General de Aviación Civil, y dando atención a la petición 
realizada con memorando Nro. DGAC-AB-2017-1069-M 
de 11 de octubre de 2017, suscrito por la señorita Mary 
Sánchez Sánchez, Secretaria, que indica que requiere 
copia Certificada de la Resolución No. 09/2017 de 03 
de octubre del 2017, otorgada a favor de la compañía 
AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL, a fin 
de remitir para su publicación en el Registro Oficial, 
CERTIFICO que la Resolución No. 09/2017 de 03 de 
octubre del 2017, emitida por el Director General de 
Aviación Civil que antecede, contenida en tres fojas 
útiles,  es  FIEL COPIA DEL ORIGINAL que reposa 
en el Archivo Activo de la Dirección de Secretaría 
General.

Quito, D.M a, 11 de octubre del 2017.

f.) Dra. Rita Mila Huilca Cobos, Directora de Secretaría 
General de la Dirección General de Aviación Civil.
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No. 011-NG-DINARDAP-2017

LA DIRECTORA NACIONAL DE 
REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS

Considerando:

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la norma suprema, 
referente a los derechos de todas las personas, dispone: 
“Acceder libremente a la información generada en 
entidades públicas, o en las privadas que manejen 
fondos del Estado o realicen funciones públicas. No 
existirá reserva de información excepto en los casos 
expresamente establecidos en la ley. En caso de violación 
a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará 
la información.”;

Que, el artículo 66 de la Carta Magna, sobre los 
derechos que se reconocen y garantizan a las personas, 
señala: “(…) 19. El derecho a la protección de datos de 
carácter personal, que incluye el acceso y la decisión 
sobre información y datos de este carácter, así como su 
correspondiente protección. La recolección, archivo, 
procesamiento, distribución o difusión de estos datos 
o información requerirán la autorización del titular o 
el mandato de la ley; (…) 25. El derecho a acceder a 
bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir 
información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características (…)”;

Que, el inciso primero del artículo 92 del mismo cuerpo 
legal, determina: “Toda persona, por sus propios 
derechos o como representante legitimado para el 
efecto, tendrá derecho a conocer de la existencia y a 
acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o 
archivos de datos personales e informes que sobre sí 
misma, o sobre sus bienes, consten en entidades públicas 
o privadas, en soporte material o electrónico. Así mismo 
tendrá derecho a conocer el uso que se haga de ellos, su 
finalidad, el origen y destino de información personal 
y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos.”;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública manda: “Es 
responsabilidad de las instituciones públicas, personas 
jurídicas de derecho público y demás entes señalados en 
el artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener registros 
públicos de manera profesional, para que el derecho a 
la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, 
en ningún caso se justificará la ausencia de normas 
técnicas en el manejo y archivo de la información y 
documentación para impedir u obstaculizar el ejercicio 
de acceso a la información pública, peor aún su 
destrucción (…)”;

Que, el artículo 229 del Código Orgánico Integral Penal 
establece: “La persona que, en provecho propio o de 
un tercero, revele información registrada, contenida en 
ficheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, a 
través o dirigidas a un sistema electrónico, informático, 
telemático o de telecomunicaciones; materializando 

voluntaria e intencionalmente la violación del secreto, 
la intimidad y la privacidad de las personas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 
años. Si esta conducta se comete por una o un servidor 
público, empleadas o empleados bancarios internos 
o de instituciones de la economía popular y solidaria 
que realicen intermediación financiera o contratistas, 
será sancionada con pena privativa de libertad de tres 
a cinco años.”;

Que, a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, promulgada en el Registro Oficial Suplemento 
No. 162 de 31 de marzo de 2010, se le otorgó el carácter 
de orgánica mediante ley publicada en el Registro Oficial 
Segundo Suplemento No. 843 de 3 de diciembre de 2012;

Que, el inciso primero del artículo 4 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
expresa: “Las instituciones del sector público y privado 
y las personas naturales que actualmente o en el futuro 
administren bases o registros de datos públicos, son 
responsables de la integridad, protección y control 
de los registros y bases de datos a su cargo. Dichas 
instituciones responderán por la veracidad, autenticidad, 
custodia y debida conservación de los registros. La 
responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 
los datos registrados, es exclusiva de la o el declarante 
cuando esta o este provee toda la información.”;

Que, el artículo 6 de la norma mencionada señala: “(…) 
La Directora o Director Nacional de Registro de Datos 
Públicos, definirá los demás datos que integrarán el 
sistema nacional y el tipo de reserva y accesibilidad.”;

Que, el inciso primero del artículo 13 de la norma 
ibídem determina: “Son registros de datos públicos: el 
Registro Civil, de la Propiedad, Mercantil, Societario, 
Vehicular, de Naves y Aeronaves, Patentes, de Propiedad 
Intelectual Registros de Datos Crediticios y los que 
en la actualidad o en el futuro determine la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos, en el marco de 
lo dispuesto por la Constitución de la República y las 
leyes vigentes.”;

Que, el artículo 22 de la Ley antes señalada dispone: 
“La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
se encargará de organizar un sistema de interconexión 
cruzado entre los registros público y privado que en la 
actualidad o en el futuro administren bases de datos 
públicos, de acuerdo a lo establecido en esta Ley (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 28 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
manifiesta: “Créase el Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos con la finalidad de proteger los derechos 
constituidos, los que se constituyan, modifiquen, 
extingan y publiciten por efectos de la inscripción de los 
hechos, actos y/o contratos determinados por la presente 
Ley y las leyes y normas de registros; y con el objeto de 
coordinar el intercambio de información de los registros 
de datos públicos. En el caso de que entidades privadas 
posean información que por su naturaleza sea pública, 
serán incorporadas a este sistema.”;
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Que, el artículo 29 de la norma ibídem señala: “El 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos estará 
conformado por los registros: Civil, de la Propiedad, 
Mercantil, Societario, Datos de Conectividad 
Electrónica, Vehicular, de Naves y Aeronaves, Patentes, 
de Propiedad Intelectual, Registros de Datos Crediticios 
y todos los registros de datos de las instituciones 
públicas y privadas que mantuvieren y administren 
por disposición legal información registral de carácter 
público…”;

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, determina 
entre otras, las siguientes atribuciones y facultades de 
la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos: 
“1. Presidir el Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, cumpliendo y haciendo cumplir sus finalidades 
y objetivos; 2. Dictar las resoluciones y normas 
necesarias para la organización y funcionamiento del 
sistema; (…) 4. Promover, dictar y ejecutar a través 
de los diferentes registros, las políticas públicas a las 
que se refiere esta Ley, así como normas generales para 
el seguimiento y control de las mismas; 5. Consolidar, 
estandarizar y administrar la base única de datos de 
todos los Registros Públicos, para lo cual todos los 
integrantes del Sistema están obligados a proporcionar 
información digitalizada de sus archivos, actualizada 
y de forma simultánea conforme ésta se produzca; (…) 
7. Vigilar y controlar la correcta administración de la 
actividad registral (…)”;

Que, el artículo 2 del Reglamento a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, 
dispone: “El Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos.- Está conformado por las instituciones 
públicas y privadas determinadas en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, y 
las que en el futuro determine, mediante resolución, el 
Director Nacional de Registro de Datos Públicos, en 
ejercicio de sus competencias.”;

Que, el artículo 4 del Reglamento antes mencionado, 
establece: “El Director Nacional de Registro de Datos 
Públicos, previa resolución motivada, podrá disponer 
que se incorporen al Sistema, aquellos registros 
públicos no previstos expresamente en la Ley. (…) En 
su resolución, el Director indicará si los datos que 
constan en los registros que se incorporan al Sistema 
son accesibles o confidenciales y les dará la protección 
que corresponda según dicha clasificación. Este estatus 
podrá ser modificado, previa resolución motivada, 
en cualquier tiempo, de acuerdo a las circunstancias 
del momento, pero siempre dentro del marco jurídico 
vigente.”;

Que, el Ministerio del Interior es el encargado de garantizar 
la seguridad ciudadana y convivencia social pacífica en 
el marco del respeto a los derechos fundamentales, la 
democracia y la participación ciudadana con una visión 
integral que sitúa al ser humano en su diversidad como 
sujeto central para alcanzar el Buen Vivir;

Que, mediante informe Nro. DPI-CLASIFICACIÓN-2017- 
0024, de 5 de agosto del 2017, la Dirección de Protección 
de la Información emite el Informe de Clasificación de 
Datos que contiene al Ministerio del Interior; y,

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 003-2015, de 
16 de enero de 2015 publicado en el Registro Oficial 
No. 447 de 27 de febrero de 2015, el Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
Ingeniero Augusto Espín Tobar, nombró a la infrascrita, 
Abogada Nuria Butiñá Martínez, como Directora 
Nacional de Registro de Datos Públicos.

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos:

Resuelve:

Art. 1.- Integrar al Ministerio del Interior como parte 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
SINARDAP.

Art. 2.- La información que mantenga el Ministerio del 
Interior deberá remitirse en la forma, modo, periodicidad, 
medio, soporte, con las seguridades y demás mecanismos 
y procesos que la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos determine mediante comunicación 
escrita.

Art. 3.- La clasificación de datos que contiene el 
Ministerio del Interior se encuentran detallados en 
el Informe de Clasificación de Datos Nro. DPI-
CLASIFICACIÓN-2017-0024, que consta como anexo a 
la presente resolución.

Disposiciones Generales

Primera.- El responsable de la información que contiene 
el Ministerio del Interior es la máxima autoridad de dicha 
entidad.

Segunda.- A partir de la presente fecha el Ministerio del 
Interior pasará a formar parte del Comité del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, para lo cual 
deberán designar un delegado.

Tercera.-  Encárguese  a  la  Dirección  de  Comunicación 
de  la  Dirección  Nacional  de  Registro  de  Datos  
Públicos, la publicación de la presente en el listado 
de registros públicos constante en la página web 
institucional.

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 02 
de octubre de 2017.

f.) Abg. Nuria Susana Butiñá Martínez, Directora 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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DIRECCIÓN  NACIONAL  DE REGISTRO DE 
DATOS PÚBLICOS.- Certifi co que es copia auténtica 
del original.- Quito, 13 de octubre de 2017.- f.) Ilegible, 
Archivo.

INFORME No. DPI- CLASIFICACIÓN-2017-0024

Quito, 05 de agosto de 2017

Dirección de Protección de Información

Informe de Clasifi cación de Datos

Fuente: Ministerio del Interior.

1. ANTECEDENTES:

Mediante gestor documental JTRAC APP- 4492 de 30 de 
agosto de 2017, la Dirección de Gestión de la DINARDAP 
solicita la respectiva clasifi cación del campo “Impedimento” 
perteneciente al Ministerio del Interior para ser integrado al 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.

2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS POR PARTE 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE 
DATOS PÚBLICOS:

1.- Constitución de la República:

Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o 
colectiva, tienen derecho a:

1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y 
difundir información veraz, verifi cada, oportuna, 
contextualizada, plural, sin censura previa acerca 
de los hechos, acontecimientos y procesos de interés 
general, y con responsabilidad ulterior.

2. Acceder libremente a la información generada en 
entidades públicas, o en las privadas que manejen 
fondos del Estado o realicen funciones públicas. No 
existirá reserva de información excepto en los casos 
expresamente establecidos en la ley. En caso de 
violación a los derechos humanos, ninguna entidad 
pública negará la información.

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

19. El derecho a la protección de datos de carácter 
personal, que incluye el acceso y la decisión sobre 
información y datos de este carácter, así como 
su correspondiente protección. La recolección, 
archivo, procesamiento, distribución o difusión 
de estos datos o información requerirán la 
autorización del titular o el mandato de la ley.

28. El derecho a la identidad personal y colectiva, 
que incluye tener nombre y apellido, debidamente 
registrados y libremente escogidos; y conservar, 
desarrollar y fortalecer las características 
materiales e inmateriales de la identidad, tales 
como la nacionalidad, la procedencia familiar, las 
manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, 
lingüísticas, políticas y sociales.

Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o 
como representante legitimado para el efecto, tendrá 
derecho a conocer de la existencia y a acceder a los 
documentos, datos genéticos, bancos o archivos de 
datos personales e informes que sobre sí misma, o 
sobre sus bienes, consten en entidades públicas o 
privadas, en soporte material o electrónico. Asimismo 
tendrá derecho a conocer el uso que se haga de ellos, su 
fi nalidad, el origen y destino de información personal 
y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos.

Las personas responsables de los bancos o archivos 
de datos personales podrán difundir la información 
archivada con autorización de su titular o de la ley.

La persona titular de los datos podrá solicitar al 
responsable el acceso sin costo al archivo, así como la 
actualización de los datos, su rectifi cación, eliminación 
o anulación. En el caso de datos sensibles, cuyo 
archivo deberá estar autorizado por la ley o por la 
persona titular, se exigirá la adopción de las medidas 
de seguridad necesarias. Si no se atendiera su solicitud, 
ésta podrá acudir a la jueza o juez. La persona afectada 
podrá demandar por los perjuicios ocasionados.

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.” (Énfasis me 
corresponde).

Art. 227.- La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y 
evaluación.

2.- Ley  Orgánica  de  Garantías  Jurisdiccionales  y  Control 
Constitucional:

Art. 49.- La acción de hábeas data tiene por objeto 
garantizar judicialmente a toda persona el acceso a 
los documentos, datos genéticos, bancos o archivos 
de datos personales e informes que sobre sí misma, o 
sobre sus bienes, estén en poder de entidades públicas 
o de personas naturales o jurídicas privadas, en 
soporte material o electrónico. Asimismo, toda persona 
tiene derecho a conocer el uso que se haga de dicha 
información, su fi nalidad, el origen y destino, y el 
tiempo de vigencia del archivo o banco de datos.

El titular de los datos podrá solicitar al responsable 
del archivo o banco de datos, el acceso sin costo a la 
información antes referida, así como la actualización 
de los datos, su rectifi cación, eliminación o anulación. 
No podrá solicitarse la eliminación de datos personales 
que por disposición de la ley deban mantenerse en 
archivos públicos.
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Las personas responsables de los bancos o archivos 
de datos personales únicamente podrán difundir la 
información archivada con autorización del titular o de 
la ley (…).

3.- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos:

Art. 1.- La presente ley crea y regula el sistema de 
registro de datos públicos y su acceso, en entidades 
públicas o privadas que administren dichas bases o 
registros.

El objeto de la ley es: garantizar la seguridad jurídica, 
organizar, regular, sistematizar e interconectar la 
información, así como: la efi cacia y efi ciencia de 
su manejo, su publicidad, transparencia, acceso e 
implementación de nuevas tecnologías.

Art. 4.- (…) Las instituciones del sector público y 
privado y las personas naturales que actualmente 
o en el futuro administren bases o registros de datos 
públicos, son responsables de la integridad, protección 
y control de los registros y bases de datos a su cargo. 
Dichas instituciones responderán por la veracidad, 
autenticidad, custodia y debida conservación de los 
registros. La responsabilidad sobre la veracidad y 
autenticidad de los datos registrados, es exclusiva de 
la o el declarante cuando esta o este provean toda la 
información.

Art. 6.- Son confi denciales los datos de carácter 
personal, tales como: ideología, afi liación política o 
sindical, etnia, estado de salud, orientación sexual, 
religión, condición migratoria y los demás atinentes a 
la intimidad personal y en especial aquella información 
cuyo uso público atente contra los derechos humanos 
consagrados en la Constitución e instrumentos 
internacionales.

El acceso a estos datos sólo será posible con 
autorización expresa del titular de la información, por 
mandato de la ley o por orden judicial (…).

4.- La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública prescribe:

Art. 6.- Información Confi dencial.- Se considera 
información confi dencial aquella información pública 
personal, que no está sujeta al principio de publicidad 
y comprende aquella derivada de sus derechos 
personalísimos y fundamentales, especialmente 
aquellos señalados en los artículos 23 y 24 de la 
Constitución Política de la República.

El uso ilegal que se haga de la información personal 
o su divulgación, dará lugar a las acciones legales 
pertinentes.

No podrá invocarse reserva, cuando se trate de 
investigaciones que realicen las autoridades, 
públicas competentes, sobre violaciones a derechos 
de las personas que se encuentren establecidos en 

la Constitución Política de la República, en las 
declaraciones, pactos, convenios, instrumentos 
internacionales y el ordenamiento jurídico interno. 
Se excepciona el procedimiento establecido en las 
indagaciones previas.

5.- El Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos publicado en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 718 de 23 de marzo de 2016, 
dispone:

Séptima.- Para los fi nes del presente Reglamento, se 
establecen las siguientes defi niciones:

2. Datos accesibles.- Es toda información que no tiene 
el carácter de confi dencial conforme a la Ley.

3. Datos confi denciales.- Es toda información a la 
que solo los titulares pueden acceder tales como los 
datos personales especialmente protegidos que se 
refi eren a: ideología, afi liación política o sindical, 
etnia, estado de salud, orientación sexual, religión, 
condición migratoria y los demás atinentes a la 
intimidad personal y en especial aquella información 
cuyo uso público atente contra los derechos humanos 
consagrados en la Constitución de la República e 
instrumentos internacionales.

4. Datos públicos.- Exclusivamente en el ámbito de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos, se entenderá como datos públicos, 
a todo acto y/o información relativa a las personas 
naturales o jurídicas, sus bienes o patrimonio, sean 
estos accesibles o confi denciales, generadas del sector 
público o privado.

6. Resolución 39-NG-DINARDAP-2016, Procedimiento 
para la Integración de Entes Registrales, publicada en el 
Registro Ofi cial 896 de 05 de diciembre de 2016:

Art. 7.- Clasifi cación de Campos de la Matriz de Datos 
Públicos.- Una vez que el ente registral poseedor 
de la fuente, fuente externa o fuente propia, remita 
el Formulario de Registro del Ente Registral y la 
Matriz de Datos Públicos, la Dirección de Gestión y 
Registro solicitará a la Dirección de Protección de 
la Información, la elaboración de la clasifi cación de 
la información en base a la “Norma que regula la 
clasifi cación de los datos e información que integra el 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos”. La 
emisión del informe no podrá ser mayor a 2 días hábiles 
y deberá contener antecedentes, consideraciones 
jurídicas y la determinación de excluir del catálogo 
información clasifi cada como confi dencial.

Dicho informe constituye documento habilitante para la 
elaboración de la respectiva Resolución de Integración 
para el caso de las fuentes que aún no integren el 
SINARDAP y para el inicio de la integración técnica en 
el caso de las fuentes que ya forman parte del Sistema.

El informe deberá ser remitido a la Dirección de 
Gestión y Registro con la fi nalidad de dar continuidad 
al proceso.

cond
timidad 
uso púbp

rados 
onales.

estos datos sólo 
presa del titula

o por ord

denciales 
como: ideología

, estado de salud,,d
dición migratoria y
personal y en especp y p
blico atente contra los dere

en la Constitución e 
es

s datos sólo será posible 
tular de la información,

, o
y los de

ecial aquellq
ontra los derec

en la Constitución

onfi denfi
s com

ia, 
ndi

d pp
úblico atente contra los derech

en la Constitución e ins
s

ón po
tación s
ás atine

ác
lítica 
sexua

cter 
o 

nt
ormac
humano

ment

a 
ón 

a 
na
sto

tod
ura

tos P
 ac

pú
Orgán

úblico

blicos.
ica d

- E

aciona

E

n
onstituc

ales

a lo
ión d

l aquelq
 dere

ar
Re

Reso
l

blico
accesib

o pri

juríd
les o 

o inform
icas,

Siste
entend
rmaci

usiva
ema Na

erá



30  –  Lunes 13 de noviembre de 2017 Registro Ofi cial Nº 118

7. Resolución 35-NG-DINARDAP-2016, Norma que 
Regula la Clasifi cación de Datos, Publicada en el Registro 
Ofi cial 892 de 29 de noviembre de 2016.

Art. 3.- Clasifi cación de la información.- Para efectos 
de la presente Norma, la información que integra el 
SINARDAP y la que integra las bases de datos públicos, 
se deberá clasifi car en:

a) Información accesible.

b) Información confi dencial.

Art. 4.- Información Accesible.- Para los efectos de la 
presente norma, se considera información accesible, 
a todo documento físico y digital que no se encuentre 
enmarcado dentro de la clasifi cación de confi dencial y 
que está sujeta al principio de publicidad.

Art. 5.- Información Confi dencial.- Es aquella 
información o conocimiento que no está sujeta al 
principio de publicidad, la cual es accesible únicamente 
si los funcionarios o servidores de la institución, o 
terceros interesados, justifi can legalmente el menester 
de tener acceso a la misma. Esta información será 
declarada como tal, por la máxima autoridad de la 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, de 
conformidad con lo establecido por el inciso sexto, del 
artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos.

Art. 6.- Datos o información de carácter personal.- 
Es toda información no pública correspondiente a la 
persona, por medio de la cual se la pueda identifi car, 
contactar o localizar, entre otras, o que esté referida 
a las características físicas, morales o emocionales, a 
su vida afectiva y familiar, los estados de salud físicos 
o mentales, preferencias sexuales, la fotografía salvo 
en aquellos casos en los que se detecten circunstancias 
particulares que ameriten un tratamiento singular 
del caso en cuestión, como lo es título, cédula y otras 
análogas que afecten su intimidad.

Para efectos de la presente norma, entiéndase como 
datos de carácter personal los siguientes:

-  Características físicas y personales: sexo, edad, 
color de piel, iris, estatura, talla, peso, tipo de 
sangre, ADN, color de cabello, etc.

-  Datos patrimoniales: fi anzas, bienes, ingresos, 
egresos, cuentas, información contenida en el 

sistema fi nanciero y en el sistema de referencias 
crediticias.

-  Datos ideológicos: opinión política, religión, 
ideología, fi liación política, etc.

-  Datos académicos y laborales: puesto o cargo 
laboral, domicilio de trabajo, email personal, 
historial laboral, curriculum, etc.

-  Datos de identifi cación: nombres, apellidos, fi rma, 
fotografía, datos familiares, domicilio, número 
de teléfono personal, huella dactilar, código o 
índice dactilar, licencia de conducir, pasaporte, 
certifi cado de votación, matricula vehicular, datos 
del cónyuge, etc.

-  Datos de salud y vida sexual: historial clínico, 
información referente a la salud mental y médica 
general, orientación sexual, etc.

-  Otros: información de resoluciones judiciales en 
casos establecidos por la Ley como no públicos, 
información migratoria, Historial, registro, o 
movimientos migratorios, etc.

Por norma general, todos los datos de carácter 
personal administrados tanto por la DINARDAP, como 
de sus entidades adscritas, así como por todas las 
instituciones que posean o administren bases de datos 
públicos, son considerados como confi denciales.

3. CLASIFICACION DE DATOS DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR:

Sobre la base de lo establecido en los artículos 10 de la 
Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en concordancia con los numerales 2, 3 y 4 de la 
Disposición General Séptima del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, así como la Norma que Regula la Clasifi cación 
de Datos del SINARDAP, esta Dirección considera que 
la información concerniente al Ministerio del Interior, es 
información pública accesible, por tratarse del impedimento 
de salida del país, en este caso del territorio ecuatoriano, 
siendo un dato personal que describe una medida impuesta 
sobre una persona, sea esta nacional o extranjera, por 
incurrir en las causales descritas en el Art. 128 de la Ley 
Orgánica de Movilidad Humana, lo que es de utilidad 
para la cooperación interinstitucionales en los diferentes 
procesos de las entidades públicas.

Los  datos  han  sido  clasifi cados como consta a 
continuación:

No. CAMPO CLASIFICACIÓN BASE LEGAL

Accesible Accesible con 
Justifi cación Jurídica

1 IMPEDIMENTO X Arts. 3,4,5 y 6 de la Norma que 
Regula la Clasifi cación de Datos
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Por  los  fundamentos  de hecho y de derecho antes 
expuestos  y  toda  vez  que  se  ha  precautelado  el  derecho 
a  la  protección de datos de carácter personal instituido 
en la Constitución de la República, esta Dirección ha 
clasifi cado los  campos relacionados al Ministerio del 
Interior conforme se detalla en el cuadro precedente.

Atentamente,

f.) Ab. Laura Vanesa Flores Arias, Directora de Protección 
de la Información.

DIRECCIÓN  NACIONAL  DE REGISTRO DE 
DATOS PÚBLICOS.- Certifi co: que es copia auténtica 
del original.- Quito, 13 de octubre de 2017.- f.) Ilegible, 
Archivo.

 

No. ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-064

Abg. María Cecilia Vargas Costales
LIQUIDADORA 

EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS- 
ENFARMA EP EN LIQUIDACIÓN

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
dispone: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 233.- Ninguna servidora ni 
servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos.”;

Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 315.- El Estado constituirá 
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas. (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas dispone: “Art. 4.- DEFINICIONES.- 
Las empresas públicas son entidades que pertenecen al 
Estado en los términos que establece la Constitución de 
la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, 

fi nanciera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado.”;

Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 54.- NORMAS SUPLETORIAS.- En lo que 
se refi ere a las normas de procedimiento no contempladas 
en esta Ley, tanto para la fusión como para la escisión, se 
aplicarán las normas previstas en la Ley de Compañías.”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 55.- PROCEDENCIA.- Cuando una empresa 
pública haya dejado de cumplir los fi nes u objetivos para 
los que fue creada o su funcionamiento ya no resulte 
conveniente desde el punto de vista de la economía nacional 
o del interés público y siempre que no fuese posible su 
fusión, el ministerio o institución rectora del área de acción 
de la empresa pública o la máxima autoridad del gobierno 
autónomo descentralizado propondrá al Directorio de 
la empresa su liquidación o extinción, aplicando para el 
efecto lo previsto en el artículo anterior.”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 59 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas dispone: “Art. 59.- ATRIBUCIONES 
DEL LIQUIDADOR.- Incumbe al liquidador de una 
empresa pública: 1. Representar a la empresa pública, 
legal, judicial y extrajudicialmente, para los fi nes de la 
liquidación; (…) 3. Realizar las operaciones empresariales 
pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la empresa;”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 398 de la Ley de 
Compañías dispone: “Art. 398.- En el caso de que la 
compañía disponga de bienes, el liquidador observará 
las reglas siguientes: 1. Realizará el activo y extinguirá el 
pasivo por cualquiera de los modos previstos en el Código 
Civil; (…) 3. Venderá los bienes muebles en forma directa 
o en pública subasta con la intervención de un martillador 
público.”;

Que, el primer y segundo inciso del numeral 406-12 
de las Normas de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado, disponen: “406-12 Venta de bienes y 
servicios Las ventas ocasionales de bienes se realizarán 
de acuerdo con los procedimientos fi jados en las leyes y 
reglamentos sobre la materia. Las servidoras y servidores 
responsables de organizar la junta de remates y demás 
procedimientos previos para autorizar las enajenaciones, 
los avalúos de ventas y adjudicar los bienes, cumplirán sus 
funciones resguardando los intereses institucionales y en 
concordancia con las disposiciones reglamentarias.”;

Que, mediante Acuerdo No. 41, de 17 de noviembre 
de 2016, la Contraloría General del Estado expidió la 
CODIFICACION Y REFORMA AL REGLAMENTO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACION, 
UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS 
BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, 
cuerpo normativo que contiene diferentes disposiciones 
relacionadas con la enajenación de bienes mediante remate;
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Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-042, de 03 de agosto de 2017, la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación expidió el REGLAMENTO DE 
REMATE DE BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 181 de 21 de 
diciembre 2009, publicado en Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 98 de 30 de diciembre de 2009, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
decretó: “Artículo 1.- Crear la empresa pública de 
Fármacos denominada ENFARMA EP, con domicilio 
principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1103 de 30 de junio 
de 2016, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador decretó: “Artículo 1.- Disponer la extinción de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP, previo 
el correspondiente proceso de liquidación, que deberá 
efectuarse en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas”;

Que, mediante Acta No. SE-2017-001 de 28 de marzo de 
2017, el Directorio de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación procedió a nombrar a 
la Abg. Cecilia Vargas como Liquidadora de la empresa 
pública antes mencionada.

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-
LIQ-2017-0056, de 03 de agosto de 2017 la Liquidadora 
de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación informó a la Jefa Financiera textualmente lo 
siguiente: “Por medio del presente me permito delegar a 
usted, Ing. Ingrid del Socorro Munizaga Cárdenas, Jefa 
Financiera de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación, todas y cada una de las atribuciones 
y facultades que el REGLAMENTO DE REMATE DE 
BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS 
ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN, aprobado mediante 
Resolución No. ENFARMA EP – LIQUIDACIÓN – 2017-
042, de 03 de agosto de 2017, otorga para la máxima 
autoridad de esta empresa pública, en tanto que integrante 
de la Junta de Remates.”;

Que, mediante documento denominado Informe de 
Comisión de Remate No. 2, de 30 de agosto del 2017, 
la Jefa de Seguimiento a Procesos de Liquidación y la 
Analista Experto 2 de la Jefatura Financiera recomendaron 
a la Presidenta de la Junta de Remates textualmente lo 
siguiente: “(…) con el fi n de precautelar los intereses de 
ENFARMA EP en LIQUIDACIÓN, en nuestra calidad de 
Comisión Delegada para la valoración de bienes previo a 
la enajenación de los mismos, se recomienda que el valor 
base para el proceso de enajenación sea igual o superior a 
los valores registrados en libros (…)”;

Que, mediante documento denominado Informe Técnico 
de Bienes Sujetos al Remate, de 30 de agosto de 2017, 
la Jefa Administrativa recomendó a la Liquidadora de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 

Liquidación textualmente lo siguiente: “En base al Art. 4.- 
Documentos previos.- de la Resolución No. ENFARMA EP-
LIQUIDACIÓN-2017-42 suscrita con fecha 03 de agosto 
de 2017, por la Máxima Autoridad, se recomienda realizar 
el remate bajo la modalidad en sobre cerrado, acogiéndose 
a la Sección II.- Del Remate de bienes en sobre cerrado.”;

Que, mediante Acta de Sesión No. 6, de 30 de agosto 
de 2017, la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó constancia 
de su acogimiento a los informes de los señores peritos y 
sus valoraciones para el proceso de remate de bienes, así 
como del establecimiento las condiciones para las bases del 
remate de los mencionados bienes;

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-JF-2017-
0471-M, de 31 de agosto de 2017, la Jefa Financiera, en 
calidad de Presidenta de la Junta de Remates remitió a la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación el Acta de Sesión No. 6, de 30 de 
agosto de 2017, donde la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó 
constancia de su acogimiento a los informes de los señores 
peritos y sus valoraciones para el proceso de remate de 
bienes, así como del establecimiento las condiciones para 
las bases del remate de los mencionados bienes;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-049, de 01 de septiembre de 
2017, la Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación resolvió textualmente lo 
siguiente: “Artículo 1.- Autorizar el inicio del proceso de 
remate de los bienes muebles de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP, actualmente en liquidación, en 
base a la normativa legal vigente.”;

Que, mediante publicaciones en el diario El Comercio, 
realizadas los días 02, 03 y 04 de septiembre de 2017, la 
Junta de Remates procedió a realizar los correspondientes 
tres (3) avisos del proceso de remate de bienes de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación;

Que, de conformidad al cronograma del proceso de remate 
de bienes de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación, los interesados en adquirir los 
mencionados bienes, pudieron presentar sus ofertas entre 
el 05 y el 14 de septiembre de 2017, de conformidad a las 
directrices constantes en las BASES DEL CONCURSO 
PARA EL REMATE DE LOS BIENES MUEBLES 
DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP, EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Acta de Apertura, Califi cación y 
Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó 
constancia de la realización de la diligencia de apertura y 
califi cación de las ofertas presentadas dentro del mencionado 
proceso de remate de bienes, recomendando textualmente a 
la máxima autoridad: “En tal sentido, la Junta de Remates 
recomienda expresamente a la Liquidadora de la Empresa 
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Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, la 
adjudicación de los bienes descritos en el Anexo 1, a los 
oferentes que en mismo anexo constan como aquellos que 
presentaron la mejor oferta económica y han cumplido 
con los requisitos establecidos en las bases del proceso de 
remate.”;

En uso de las atribuciones establecidas en las disposiciones 
legales citadas en los considerandos del presente 
instrumento:

Resuelve:

Art. 1.- Acoger la recomendación efectuada por la Junta 
de Remates, constante en el Acta de Apertura, Califi cación 
y Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, en el sentido de adjudicar al señor 
Ramiro Antonio Cevallos Rueda, con cédula de ciudadanía 
No. 1707330666, los bienes muebles de las siguientes 
características: 1) Netbook, código 007-01-01-0467 por 
un valor de CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(US$ 51,00); 2) Silla giratoria, código 003-01-26-149 por 
un valor de TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(US$ 39,00); 3) Silla giratoria, código 003-01-26-150 por 
un valor de TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 
(US$ 39,00); 4) Aspiradora, código 004-05-02-0285 por un 
valor de CIENTO CUARENTA Y TRES DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
00/100 (US$ 143,00); por haber sido el mejor postor de los 
bienes antes descritos y haber cumplido con los requisitos 
establecidos en las BASES DEL CONCURSO PARA EL 
REMATE DE LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD 
DE LA EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS 
ENFARMA EP, EN LIQUIDACIÓN.

Art. 2.- Disponer al adjudicatario realice el pago del valor 
establecido en los artículos anteriores, restando el valor 
consignado por el mismo en su correspondiente oferta, 
dentro del término legal vigente, en la cuenta corriente 
de la Entidad Bancaria BanEcuador EP No. 0-01025777-
3 Sub línea No. 030200, a nombre de la Empresa Pública 
de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, con R.U.C. 
No. 1768152130001.

Art. 3.- Disponer a la Junta de Remates, realice las acciones 
necesarias a fi n de notifi car al adjudicatario con el contenido 
de la presente resolución.

Art. 4.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez haya sido 
notifi cado el adjudicatario con el contenido de la presente 
resolución, verifi que la realización del pago del valor 
establecido en el artículo 1 del presente instrumento, 
tomando en consideración el valor consignado por el 
adjudicatario, anexado a su correspondiente oferta. La 
verifi cación mencionada deberá ser informada a todos los 
miembros de la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación.

Art. 5.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez verifi cada la 
realización del pago por parte del adjudicatario, proceda a 

devolver las consignaciones realizadas por otros oferentes 
no favorecidos, que hubieren postulado por el bien descrito 
en el artículo 1 del presente instrumento.

Art. 6.- Disponer a la Jefatura Administrativa, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez se le haya informado 
sobre la verifi cación del pago por parte del adjudicatario, 
proceda a entregar los bienes al adjudicatario, realizando 
el acompañamiento, soporte e impulso para la adecuada 
culminación del proceso. Para la correcta aplicación de 
la presente disposición, la Jefatura Administrativa deberá 
elaborar cuanto instrumento sea necesario a fi n de realizar 
la mencionada entrega de bienes.

Art. 7.- Disponer a la Gerencia de Planifi cación, realice 
las acciones necesarias a fi n de que, una vez culminado 
en legal y debida forma el proceso de remate del bien 
descrito en el artículo 1 del presente instrumento, notifi que 
a la Contraloría General del Estado para la realización 
del correspondiente examen especial, de conformidad a 
la disposición general segunda del REGLAMENTO DE 
REMATE  DE  BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE  
FÁRMACOS  ENFARMA EP –   EN  LIQUIDACIÓN.

Art. 8.- Encargar a la Coordinación de Despacho la 
notifi cación y difusión del presente instrumento.

Art. 9.- La presente resolución entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Art. 10.- Disponer a la Jefatura Administrativa, realice las 
acciones pertinentes, a fi n de proceder con la publicación 
del presente instrumento en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de 
septiembre de 2017.

f.) Abg. María Cecilia Vargas Costales, Liquidadora, 
Empresa Pública de Fármacos – ENFARMA EP – en 
Liquidación.

 

 

No. ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-065

Abg. María Cecilia Vargas Costales
LIQUIDADORA 

EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS-
 ENFARMA EP EN LIQUIDACIÓN

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
dispone: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

R
EP, E

Dispone
en los

or el m
mino legal vigente, en la c

ncaria BanEcuador E
0200, a nombr

MA EP – 

ber cu
ES DEL 

BIENES MUEB
ESA PÚBLICA 

EN LIQUIDACIÓN

r al adjudicatario realice el 
s artículos anteriores, res

mismo en su col 
legal vigente, en la cuenta cor

BanEcuador EP No. 0-010257
mbre de la Empresa Púb

D
N.

ario realice el p
artículos anteriores,

haber 
y haber

BASE
S BIE

RE
, EN

er al adjudicatario realice el pa
os artículos anteriores, restando

l mismo en su correspondient
gal vigente, en la cue

PROP
FÁRMA

RA E
IEDAD

MACO

itos
EL

D

Re

del valo
l val

acc
del 

Art. 1
one

0.- D

Ofi 

Dis

pció
fi cia

nte r
n, sin 

eso
pe

p

olució

rd
presente

nación
ins

L

n d

erta,
nte

Da

COMU

sent

UNÍQ

tin
nte instr

er
ntes, a
um

la Jef
a fi

icio 



34  –  Lunes 13 de noviembre de 2017 Registro Ofi cial Nº 118

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 233.- Ninguna servidora ni 
servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos.”;

Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 315.- El Estado constituirá 
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas. (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas dispone: “Art. 4.- DEFINICIONES.- 
Las empresas públicas son entidades que pertenecen al 
Estado en los términos que establece la Constitución de 
la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado.”;

Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 54.- NORMAS SUPLETORIAS.- En lo que 
se refi ere a las normas de procedimiento no contempladas 
en esta Ley, tanto para la fusión como para la escisión, se 
aplicarán las normas previstas en la Ley de Compañías.”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 55.- PROCEDENCIA.- Cuando una empresa 
pública haya dejado de cumplir los fi nes u objetivos para 
los que fue creada o su funcionamiento ya no resulte 
conveniente desde el punto de vista de la economía nacional 
o del interés público y siempre que no fuese posible su 
fusión, el ministerio o institución rectora del área de acción 
de la empresa pública o la máxima autoridad del gobierno 
autónomo descentralizado propondrá al Directorio de 
la empresa su liquidación o extinción, aplicando para el 
efecto lo previsto en el artículo anterior.”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 59 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas dispone: “Art. 59.- ATRIBUCIONES 
DEL LIQUIDADOR.- Incumbe al liquidador de una 
empresa pública: 1. Representar a la empresa pública, 
legal, judicial y extrajudicialmente, para los fi nes de la 
liquidación; (…) 3. Realizar las operaciones empresariales 
pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la empresa;”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 398 de la Ley de 
Compañías dispone: “Art. 398.- En el caso de que la 

compañía disponga de bienes, el liquidador observará 
las reglas siguientes: 1. Realizará el activo y extinguirá el 
pasivo por cualquiera de los modos previstos en el Código 
Civil; (…) 3. Venderá los bienes muebles en forma directa 
o en pública subasta con la intervención de un martillador 
público.”;

Que, el primer y segundo inciso del numeral 406-12 
de las Normas de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado, disponen: “406-12 Venta de bienes y 
servicios Las ventas ocasionales de bienes se realizarán 
de acuerdo con los procedimientos fi jados en las leyes y 
reglamentos sobre la materia. Las servidoras y servidores 
responsables de organizar la junta de remates y demás 
procedimientos previos para autorizar las enajenaciones, 
los avalúos de ventas y adjudicar los bienes, cumplirán sus 
funciones resguardando los intereses institucionales y en 
concordancia con las disposiciones reglamentarias.”;

Que, mediante Acuerdo No. 41, de 17 de noviembre 
de 2016, la Contraloría General del Estado expidió la 
CODIFICACION Y REFORMA AL REGLAMENTO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACION, 
UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS 
BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, 
cuerpo normativo que contiene diferentes disposiciones 
relacionadas con la enajenación de bienes mediante remate;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-042, de 03 de agosto de 2017, la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación expidió el REGLAMENTO DE 
REMATE DE BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 181 de 21 de 
diciembre 2009, publicado en Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 98 de 30 de diciembre de 2009, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
decretó: “Artículo 1.- Crear la empresa pública de 
Fármacos denominada ENFARMA EP, con domicilio 
principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1103 de 30 de junio 
de 2016, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador decretó: “Artículo 1.- Disponer la extinción de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP, previo 
el correspondiente proceso de liquidación, que deberá 
efectuarse en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas”;

Que, mediante Acta No. SE-2017-001 de 28 de marzo de 
2017, el Directorio de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación procedió a nombrar a 
la Abg. Cecilia Vargas como Liquidadora de la empresa 
pública antes mencionada.

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-
LIQ-2017-0056, de 03 de agosto de 2017 la Liquidadora 
de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación informó a la Jefa Financiera textualmente lo 
siguiente: “Por medio del presente me permito delegar a 
usted, Ing. Ingrid del Socorro Munizaga Cárdenas, Jefa 
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Financiera de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación, todas y cada una de las atribuciones 
y facultades que el REGLAMENTO DE REMATE DE 
BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS 
ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN, aprobado mediante 
Resolución No. ENFARMA EP – LIQUIDACIÓN – 2017-
042, de 03 de agosto de 2017, otorga para la máxima 
autoridad de esta empresa pública, en tanto que integrante 
de la Junta de Remates.”;

Que, mediante documento denominado Informe de 
Comisión de Remate No. 2, de 30 de agosto del 2017, 
la Jefa de Seguimiento a Procesos de Liquidación y la 
Analista Experto 2 de la Jefatura Financiera recomendaron 
a la Presidenta de la Junta de Remates textualmente lo 
siguiente: “(…) con el fi n de precautelar los intereses de 
ENFARMA EP en LIQUIDACIÓN, en nuestra calidad de 
Comisión Delegada para la valoración de bienes previo a 
la enajenación de los mismos, se recomienda que el valor 
base para el proceso de enajenación sea igual o superior a 
los valores registrados en libros (…)”;

Que, mediante documento denominado Informe Técnico 
de Bienes Sujetos al Remate, de 30 de agosto de 2017, 
la Jefa Administrativa recomendó a la Liquidadora de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación textualmente lo siguiente: “En base al Art. 4.- 
Documentos previos.- de la Resolución No. ENFARMA EP-
LIQUIDACIÓN-2017-42 suscrita con fecha 03 de agosto 
de 2017, por la Máxima Autoridad, se recomienda realizar 
el remate bajo la modalidad en sobre cerrado, acogiéndose 
a la Sección II.- Del Remate de bienes en sobre cerrado.”;

Que, mediante Acta de Sesión No. 6, de 30 de agosto 
de 2017, la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó constancia 
de su acogimiento a los informes de los señores peritos y 
sus valoraciones para el proceso de remate de bienes, así 
como del establecimiento las condiciones para las bases del 
remate de los mencionados bienes;

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-JF-2017-
0471-M, de 31 de agosto de 2017, la Jefa Financiera, en 
calidad de Presidenta de la Junta de Remates remitió a la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación el Acta de Sesión No. 6, de 30 de 
agosto de 2017, donde la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó 
constancia de su acogimiento a los informes de los señores 
peritos y sus valoraciones para el proceso de remate de 
bienes, así como del establecimiento las condiciones para 
las bases del remate de los mencionados bienes;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-049, de 01 de septiembre de 
2017, la Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación resolvió textualmente lo 
siguiente: “Artículo 1.- Autorizar el inicio del proceso de 
remate de los bienes muebles de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP, actualmente en liquidación, en 
base a la normativa legal vigente.”;

Que, mediante publicaciones en el diario El Comercio, 
realizadas los días 02, 03 y 04 de septiembre de 2017, la 
Junta de Remates procedió a realizar los correspondientes 
tres (3) avisos del proceso de remate de bienes de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación;

Que, de conformidad al cronograma del proceso de remate 
de bienes de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación, los interesados en adquirir los 
mencionados bienes, pudieron presentar sus ofertas entre 
el 05 y el 14 de septiembre de 2017, de conformidad a las 
directrices constantes en las BASES DEL CONCURSO 
PARA EL REMATE DE LOS BIENES MUEBLES 
DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP, EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Acta de Apertura, Califi cación y 
Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó 
constancia de la realización de la diligencia de apertura y 
califi cación de las ofertas presentadas dentro del mencionado 
proceso de remate de bienes, recomendando textualmente a 
la máxima autoridad: “En tal sentido, la Junta de Remates 
recomienda expresamente a la Liquidadora de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, la 
adjudicación de los bienes descritos en el Anexo 1, a los 
oferentes que en mismo anexo constan como aquellos que 
presentaron la mejor oferta económica y han cumplido 
con los requisitos establecidos en las bases del proceso de 
remate.”;

En uso de las atribuciones establecidas en las disposiciones 
legales citadas en los considerandos del presente 
instrumento:

Resuelve:

Art. 1.- Acoger la recomendación efectuada por la Junta 
de Remates, constante en el Acta de Apertura, Califi cación 
y Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, en el sentido de adjudicar al señor 
David Eduardo Balseca Tapia, con cédula de ciudadanía 
No. 1721926655, los bienes muebles de las siguientes 
características: 1) Teclado, código 700-01-08-0419, por un 
valor de TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON 50/100 (US$ 3,50); 2) Token, 
código 700-01-24-0412, por un valor de SIETE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
CON 50/100 (US$7,50); 3) Estación de Trabajo en L, 
código 003-01-14-0186 por un valor de NOVENTA 
Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (US$95,00); por 
haber sido el mejor postor de los bienes antes descritos 
y haber cumplido con los requisitos establecidos en las 
BASES DEL CONCURSO PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS ENFARMA EP, 
EN LIQUIDACIÓN.

Art. 2.- Disponer al adjudicatario realice el pago del valor 
establecido en los artículos anteriores, restando el valor 
consignado por el mismo en su correspondiente oferta, 
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dentro del término legal vigente, en la cuenta corriente 
de la Entidad Bancaria BanEcuador EP No. 0-01025777-
3 Sub línea No. 030200, a nombre de la Empresa Pública 
de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, con R.U.C. 
No. 1768152130001.

Art. 3.- Disponer a la Junta de Remates, realice las acciones 
necesarias a fi n de notifi car al adjudicatario con el contenido 
de la presente resolución.

Art. 4.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez haya sido 
notifi cado el adjudicatario con el contenido de la presente 
resolución, verifi que la realización del pago del valor 
establecido en el artículo 1 del presente instrumento, 
tomando en consideración el valor consignado por el 
adjudicatario, anexado a su correspondiente oferta. La 
verifi cación mencionada deberá ser informada a todos los 
miembros de la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación.

Art. 5.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez verifi cada la 
realización del pago por parte del adjudicatario, proceda a 
devolver las consignaciones realizadas por otros oferentes 
no favorecidos, que hubieren postulado por el bien descrito 
en el artículo 1 del presente instrumento.

Art. 6.- Disponer a la Jefatura Administrativa, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez se le haya informado 
sobre la verifi cación del pago por parte del adjudicatario, 
proceda a entregar los bienes al adjudicatario, realizando 
el acompañamiento, soporte e impulso para la adecuada 
culminación del proceso. Para la correcta aplicación de 
la presente disposición, la Jefatura Administrativa deberá 
elaborar cuanto instrumento sea necesario a fi n de realizar 
la mencionada entrega de bienes.

Art. 7.- Disponer a la Gerencia de Planifi cación, realice 
las acciones necesarias a fi n de que, una vez culminado 
en legal y debida forma el proceso de remate del bien 
descrito en el artículo 1 del presente instrumento, notifi que 
a la Contraloría General del Estado para la realización 
del correspondiente examen especial, de conformidad a 
la disposición general segunda del REGLAMENTO DE 
REMATE DE BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN.

Art. 8.- Encargar a la Coordinación de Despacho la 
notifi cación y difusión del presente instrumento.

Art. 9.- La presente resolución entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Art. 10.- Disponer a la Jefatura Administrativa, realice las 
acciones pertinentes, a fi n de proceder con la publicación 
del presente instrumento en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de 
septiembre de 2017

f.) Abg. María Cecilia Vargas Costales, Liquidadora, 
Empresa Pública de Fármacos – ENFARMA EP – en 
Liquidación.

 

 

No. ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-066

Abg. María Cecilia Vargas Costales 
LIQUIDADORA 

EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS- 
ENFARMA EP EN LIQUIDACIÓN

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
dispone: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 233.- Ninguna servidora ni 
servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos.”;

Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 315.- El Estado constituirá 
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas. (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas dispone: “Art. 4.- DEFINICIONES.- 
Las empresas públicas son entidades que pertenecen al 
Estado en los términos que establece la Constitución de 
la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado.”;
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Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 54.- NORMAS SUPLETORIAS.- En lo que 
se refi ere a las normas de procedimiento no contempladas 
en esta Ley, tanto para la fusión como para la escisión, se 
aplicarán las normas previstas en la Ley de Compañías.”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 55.- PROCEDENCIA.- Cuando una empresa 
pública haya dejado de cumplir los fi nes u objetivos para 
los que fue creada o su funcionamiento ya no resulte 
conveniente desde el punto de vista de la economía nacional 
o del interés público y siempre que no fuese posible su 
fusión, el ministerio o institución rectora del área de acción 
de la empresa pública o la máxima autoridad del gobierno 
autónomo descentralizado propondrá al Directorio de 
la empresa su liquidación o extinción, aplicando para el 
efecto lo previsto en el artículo anterior.”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 59 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas dispone: “Art. 59.- ATRIBUCIONES 
DEL LIQUIDADOR.- Incumbe al liquidador de una 
empresa pública: 1. Representar a la empresa pública, 
legal, judicial y extrajudicialmente, para los fi nes de la 
liquidación; (…) 3. Realizar las operaciones empresariales 
pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la empresa;”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 398 de la Ley de 
Compañías dispone: “Art. 398.- En el caso de que la 
compañía disponga de bienes, el liquidador observará 
las reglas siguientes: 1. Realizará el activo y extinguirá el 
pasivo por cualquiera de los modos previstos en el Código 
Civil; (…) 3. Venderá los bienes muebles en forma directa 
o en pública subasta con la intervención de un martillador 
público.”;

Que, el primer y segundo inciso del numeral 406-12 
de las Normas de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado, disponen: “406-12 Venta de bienes y 
servicios Las ventas ocasionales de bienes se realizarán 
de acuerdo con los procedimientos fi jados en las leyes y 
reglamentos sobre la materia. Las servidoras y servidores 
responsables de organizar la junta de remates y demás 
procedimientos previos para autorizar las enajenaciones, 
los avalúos de ventas y adjudicar los bienes, cumplirán sus 
funciones resguardando los intereses institucionales y en 
concordancia con las disposiciones reglamentarias.”;

Que, mediante Acuerdo No. 41, de 17 de noviembre 
de 2016, la Contraloría General del Estado expidió la 
CODIFICACION Y REFORMA AL REGLAMENTO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACION, 
UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS 
BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, 
cuerpo normativo que contiene diferentes disposiciones 
relacionadas con la enajenación de bienes mediante remate;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-042, de 03 de agosto de 2017, la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación expidió el REGLAMENTO DE 
REMATE DE BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 181 de 21 de 
diciembre 2009, publicado en Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 98 de 30 de diciembre de 2009, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
decretó: “Artículo 1.- Crear la empresa pública de 
Fármacos denominada ENFARMA EP, con domicilio 
principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1103 de 30 de junio 
de 2016, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador decretó: “Artículo 1.- Disponer la extinción de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP, previo 
el correspondiente proceso de liquidación, que deberá 
efectuarse en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas”;

Que, mediante Acta No. SE-2017-001 de 28 de marzo de 
2017, el Directorio de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación procedió a nombrar a 
la Abg. Cecilia Vargas como Liquidadora de la empresa 
pública antes mencionada.

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-
LIQ-2017-0056, de 03 de agosto de 2017 la Liquidadora 
de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación informó a la Jefa Financiera textualmente lo 
siguiente: “Por medio del presente me permito delegar a 
usted, Ing. Ingrid del Socorro Munizaga Cárdenas, Jefa 
Financiera de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación, todas y cada una de las atribuciones 
y facultades que el REGLAMENTO DE REMATE DE 
BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS 
ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN, aprobado mediante 
Resolución No. ENFARMA EP – LIQUIDACIÓN – 2017-
042, de 03 de agosto de 2017, otorga para la máxima 
autoridad de esta empresa pública, en tanto que integrante 
de la Junta de Remates.”;

Que, mediante documento denominado Informe de 
Comisión de Remate No. 2, de 30 de agosto del 2017, 
la Jefa de Seguimiento a Procesos de Liquidación y la 
Analista Experto 2 de la Jefatura Financiera recomendaron 
a la Presidenta de la Junta de Remates textualmente lo 
siguiente: “(…) con el fi n de precautelar los intereses de 
ENFARMA EP en LIQUIDACIÓN, en nuestra calidad de 
Comisión Delegada para la valoración de bienes previo a 
la enajenación de los mismos, se recomienda que el valor 
base para el proceso de enajenación sea igual o superior a 
los valores registrados en libros (…)”;

Que, mediante documento denominado Informe Técnico 
de Bienes Sujetos al Remate, de 30 de agosto de 2017, 
la Jefa Administrativa recomendó a la Liquidadora de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación textualmente lo siguiente: “En base al Art. 4.- 
Documentos previos.- de la Resolución No. ENFARMA EP-
LIQUIDACIÓN-2017-42 suscrita con fecha 03 de agosto 
de 2017, por la Máxima Autoridad, se recomienda realizar 
el remate bajo la modalidad en sobre cerrado, acogiéndose 
a la Sección II.- Del Remate de bienes en sobre cerrado.”;

Que, mediante Acta de Sesión No. 6, de 30 de agosto 
de 2017, la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
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Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó constancia 
de su acogimiento a los informes de los señores peritos y 
sus valoraciones para el proceso de remate de bienes, así 
como del establecimiento las condiciones para las bases del 
remate de los mencionados bienes;

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-JF-2017-
0471-M, de 31 de agosto de 2017, la Jefa Financiera, en 
calidad de Presidenta de la Junta de Remates remitió a la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación el Acta de Sesión No. 6, de 30 de 
agosto de 2017, donde la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó 
constancia de su acogimiento a los informes de los señores 
peritos y sus valoraciones para el proceso de remate de 
bienes, así como del establecimiento las condiciones para 
las bases del remate de los mencionados bienes;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-049, de 01 de septiembre de 
2017, la Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación resolvió textualmente lo 
siguiente: “Artículo 1.- Autorizar el inicio del proceso de 
remate de los bienes muebles de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP, actualmente en liquidación, en 
base a la normativa legal vigente.”;

Que, mediante publicaciones en el diario El Comercio, 
realizadas los días 02, 03 y 04 de septiembre de 2017, la 
Junta de Remates procedió a realizar los correspondientes 
tres (3) avisos del proceso de remate de bienes de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación;

Que, de conformidad al cronograma del proceso de remate 
de bienes de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación, los interesados en adquirir los 
mencionados bienes, pudieron presentar sus ofertas entre 
el 05 y el 14 de septiembre de 2017, de conformidad a las 
directrices constantes en las BASES DEL CONCURSO 
PARA EL REMATE DE LOS BIENES MUEBLES 
DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP, EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Acta de Apertura, Califi cación y 
Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó 
constancia de la realización de la diligencia de apertura y 
califi cación de las ofertas presentadas dentro del mencionado 
proceso de remate de bienes, recomendando textualmente a 
la máxima autoridad: “En tal sentido, la Junta de Remates 
recomienda expresamente a la Liquidadora de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, la 
adjudicación de los bienes descritos en el Anexo 1, a los 
oferentes que en mismo anexo constan como aquellos que 
presentaron la mejor oferta económica y han cumplido 
con los requisitos establecidos en las bases del proceso de 
remate.”;

En uso de las atribuciones establecidas en las disposiciones 
legales citadas en los considerandos del presente 
instrumento:

Resuelve:

Art. 1.- Acoger la recomendación efectuada por la Junta 
de Remates, constante en el Acta de Apertura, Califi cación 
y Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, en el sentido de adjudicar a la señora 
Marisol Elizabeth Guevara Rivera con cédula de ciudadanía 
No. 1719456608, los bienes muebles de las siguientes 
características: 1) Estación de Trabajo en L, código 003-01-
14-0197, por un valor de NOVENTA Y CINCO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
CON 00/100 (US$ 95,00); 2) Mesa redonda, código 003-01-
17-0048, por un valor de VEINTE Y CINCO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
CON 00/100 (US$ 25,00); 3) Silla Fija, código 003-01-
24-0270, por un valor de VEINTE Y SEIS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
CON 00/100 (US$ 26,00); 4) Silla Fija, código 003-01-
24-0260, por un valor de VEINTE Y SEIS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
00/100 (US$ 26,00); 5) Silla giratoria, código 003-01-25-
0063, por un valor de CUARENTA Y DOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
00/100 (US$ 42,00); por haber sido el mejor postor de los 
bienes antes descritos y haber cumplido con los requisitos 
establecidos en las BASES DEL CONCURSO PARA EL 
REMATE DE LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD 
DE LA EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS 
ENFARMA EP, EN LIQUIDACIÓN.

Art. 2.- Disponer al adjudicatario realice el pago del valor 
establecido en los artículos anteriores, restando el valor 
consignado por el mismo en su correspondiente oferta, 
dentro del término legal vigente, en la cuenta corriente 
de la Entidad Bancaria BanEcuador EP No. 0-01025777-
3 Sub línea No. 030200, a nombre de la Empresa Pública 
de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, con R.U.C. 
No. 1768152130001.

Art. 3.- Disponer a la Junta de Remates, realice las acciones 
necesarias a fi n de notifi car al adjudicatario con el contenido 
de la presente resolución.

Art. 4.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez haya sido 
notifi cado el adjudicatario con el contenido de la presente 
resolución, verifi que la realización del pago del valor 
establecido en el artículo 1 del presente instrumento, 
tomando en consideración el valor consignado por el 
adjudicatario, anexado a su correspondiente oferta. La 
verifi cación mencionada deberá ser informada a todos los 
miembros de la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación.

Art. 5.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez verifi cada la 
realización del pago por parte del adjudicatario, proceda a 
devolver las consignaciones realizadas por otros oferentes 
no favorecidos, que hubieren postulado por el bien descrito 
en el artículo 1 del presente instrumento.
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Art. 6.- Disponer a la Jefatura Administrativa, realice las 
acciones necesarias a fi n de que, una vez se le haya informado 
sobre la verifi cación del pago por parte del adjudicatario, 
proceda a entregar los bienes al adjudicatario, realizando 
el acompañamiento, soporte e impulso para la adecuada 
culminación del proceso. Para la correcta aplicación de 
la presente disposición, la Jefatura Administrativa deberá 
elaborar cuanto instrumento sea necesario a fi n de realizar 
la mencionada entrega de bienes.

Art. 7.- Disponer a la Gerencia de Planifi cación, realice 
las acciones necesarias a fi n de que, una vez culminado 
en legal y debida forma el proceso de remate del bien 
descrito en el artículo 1 del presente instrumento, notifi que 
a la Contraloría General del Estado para la realización 
del correspondiente examen especial, de conformidad a 
la disposición general segunda del REGLAMENTO DE 
REMATE DE BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN.

Art. 8.- Encargar a la Coordinación de Despacho la 
notifi cación y difusión del presente instrumento.

Art. 9.- La presente resolución entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Art. 10.- Disponer a la Jefatura Administrativa, realice las 
acciones pertinentes, a fi n de proceder con la publicación 
del presente instrumento en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de 
septiembre de 2017

f.) Abg. María Cecilia Vargas Costales, Liquidadora, 
Empresa Pública de Fármacos – ENFARMA EP – en 
Liquidación.

 

 

No. ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-067

Abg. María Cecilia Vargas Costales
LIQUIDADORA 

EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS- 
ENFARMA EP EN LIQUIDACIÓN

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
dispone: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 233.- Ninguna servidora ni 
servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos.”;

Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 315.- El Estado constituirá 
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas. (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas dispone: “Art. 4.- DEFINICIONES.- 
Las empresas públicas son entidades que pertenecen al 
Estado en los términos que establece la Constitución de 
la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado.”;

Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 54.- NORMAS SUPLETORIAS.- En lo que 
se refi ere a las normas de procedimiento no contempladas 
en esta Ley, tanto para la fusión como para la escisión, se 
aplicarán las normas previstas en la Ley de Compañías.”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
dispone: “Art. 55.- PROCEDENCIA.- Cuando una empresa 
pública haya dejado de cumplir los fi nes u objetivos para 
los que fue creada o su funcionamiento ya no resulte 
conveniente desde el punto de vista de la economía nacional 
o del interés público y siempre que no fuese posible su 
fusión, el ministerio o institución rectora del área de acción 
de la empresa pública o la máxima autoridad del gobierno 
autónomo descentralizado propondrá al Directorio de 
la empresa su liquidación o extinción, aplicando para el 
efecto lo previsto en el artículo anterior.”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 59 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas dispone: “Art. 59.- ATRIBUCIONES 
DEL LIQUIDADOR.- Incumbe al liquidador de una 
empresa pública: 1. Representar a la empresa pública, 
legal, judicial y extrajudicialmente, para los fi nes de la 
liquidación; (…) 3. Realizar las operaciones empresariales 
pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la empresa;”;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 398 de la Ley de 
Compañías dispone: “Art. 398.- En el caso de que la 
compañía disponga de bienes, el liquidador observará 
las reglas siguientes: 1. Realizará el activo y extinguirá el 
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pasivo por cualquiera de los modos previstos en el Código 
Civil; (…) 3. Venderá los bienes muebles en forma directa 
o en pública subasta con la intervención de un martillador 
público.”;

Que, el primer y segundo inciso del numeral 406-12 
de las Normas de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado, disponen: “406-12 Venta de bienes y 
servicios Las ventas ocasionales de bienes se realizarán 
de acuerdo con los procedimientos fi jados en las leyes y 
reglamentos sobre la materia. Las servidoras y servidores 
responsables de organizar la junta de remates y demás 
procedimientos previos para autorizar las enajenaciones, 
los avalúos de ventas y adjudicar los bienes, cumplirán sus 
funciones resguardando los intereses institucionales y en 
concordancia con las disposiciones reglamentarias.”;

Que, mediante Acuerdo No. 41, de 17 de noviembre 
de 2016, la Contraloría General del Estado expidió la 
CODIFICACION Y REFORMA AL REGLAMENTO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACION, 
UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS 
BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, 
cuerpo normativo que contiene diferentes disposiciones 
relacionadas con la enajenación de bienes mediante remate;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-042, de 03 de agosto de 2017, la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación expidió el REGLAMENTO DE 
REMATE DE BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
FÁRMACOS ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 181 de 21 de 
diciembre 2009, publicado en Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 98 de 30 de diciembre de 2009, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
decretó: “Artículo 1.- Crear la empresa pública de 
Fármacos denominada ENFARMA EP, con domicilio 
principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1103 de 30 de junio 
de 2016, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador decretó: “Artículo 1.- Disponer la extinción de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP, previo 
el correspondiente proceso de liquidación, que deberá 
efectuarse en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas”;

Que, mediante Acta No. SE-2017-001 de 28 de marzo de 
2017, el Directorio de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación procedió a nombrar a 
la Abg. Cecilia Vargas como Liquidadora de la empresa 
pública antes mencionada.

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-
LIQ-2017-0056, de 03 de agosto de 2017 la Liquidadora 
de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación informó a la Jefa Financiera textualmente lo 
siguiente: “Por medio del presente me permito delegar a 
usted, Ing. Ingrid del Socorro Munizaga Cárdenas, Jefa 

Financiera de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación, todas y cada una de las atribuciones 
y facultades que el REGLAMENTO DE REMATE DE 
BIENES DE LA EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS 
ENFARMA EP – EN LIQUIDACIÓN, aprobado mediante 
Resolución No. ENFARMA EP – LIQUIDACIÓN – 2017-
042, de 03 de agosto de 2017, otorga para la máxima 
autoridad de esta empresa pública, en tanto que integrante 
de la Junta de Remates.”;

Que, mediante documento denominado Informe de 
Comisión de Remate No. 2, de 30 de agosto del 2017, 
la Jefa de Seguimiento a Procesos de Liquidación y la 
Analista Experto 2 de la Jefatura Financiera recomendaron 
a la Presidenta de la Junta de Remates textualmente lo 
siguiente: “(…) con el fi n de precautelar los intereses de 
ENFARMA EP en LIQUIDACIÓN, en nuestra calidad de 
Comisión Delegada para la valoración de bienes previo a 
la enajenación de los mismos, se recomienda que el valor 
base para el proceso de enajenación sea igual o superior a 
los valores registrados en libros (…)”;

Que, mediante documento denominado Informe Técnico 
de Bienes Sujetos al Remate, de 30 de agosto de 2017, 
la Jefa Administrativa recomendó a la Liquidadora de 
la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación textualmente lo siguiente: “En base al Art. 4.- 
Documentos previos.- de la Resolución No. ENFARMA EP-
LIQUIDACIÓN-2017-42 suscrita con fecha 03 de agosto 
de 2017, por la Máxima Autoridad, se recomienda realizar 
el remate bajo la modalidad en sobre cerrado, acogiéndose 
a la Sección II.- Del Remate de bienes en sobre cerrado.”;

Que, mediante Acta de Sesión No. 6, de 30 de agosto 
de 2017, la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó constancia 
de su acogimiento a los informes de los señores peritos y 
sus valoraciones para el proceso de remate de bienes, así 
como del establecimiento las condiciones para las bases del 
remate de los mencionados bienes;

Que, mediante memorando No. ENFARMA EP-JF-2017-
0471-M, de 31 de agosto de 2017, la Jefa Financiera, en 
calidad de Presidenta de la Junta de Remates remitió a la 
Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP – en Liquidación el Acta de Sesión No. 6, de 30 de 
agosto de 2017, donde la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación dejó 
constancia de su acogimiento a los informes de los señores 
peritos y sus valoraciones para el proceso de remate de 
bienes, así como del establecimiento las condiciones para 
las bases del remate de los mencionados bienes;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP – 
LIQUIDACIÓN – 2017-049, de 01 de septiembre de 
2017, la Liquidadora de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación resolvió textualmente lo 
siguiente: “Artículo 1.- Autorizar el inicio del proceso de 
remate de los bienes muebles de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP, actualmente en liquidación, en 
base a la normativa legal vigente.”;
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Que, mediante publicaciones en el diario El Comercio, 
realizadas los días 02, 03 y 04 de septiembre de 2017, la 
Junta de Remates procedió a realizar los correspondientes 
tres (3) avisos del proceso de remate de bienes de la 
Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP – en 
Liquidación;

Que, de conformidad al cronograma del proceso de 
remate de bienes de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación, los interesados en 
adquirir los mencionados bienes, pudieron presentar 
sus ofertas entre el 05 y el 14 de septiembre de 2017, 
de conformidad a las directrices constantes en las 
BASES DEL CONCURSO PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS ENFARMA 
EP, EN LIQUIDACIÓN;

Que, mediante Acta de Apertura, Calificación y 
Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación 
dejó constancia de la realización de la diligencia de 
apertura y calificación de las ofertas presentadas 
dentro del mencionado proceso de remate de bienes, 
recomendando textualmente a la máxima autoridad: 
“En tal sentido, la Junta de Remates recomienda 
expresamente a la Liquidadora de la Empresa Pública 
de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, la 
adjudicación de los bienes descritos en el Anexo 1, a los 
oferentes que en mismo anexo constan como aquellos que 
presentaron la mejor oferta económica y han cumplido 
con los requisitos establecidos en las bases del proceso 
de remate.”;

En uso de las atribuciones establecidas en las 
disposiciones legales citadas en los considerandos del 
presente instrumento:

Resuelve:

Art. 1.- Acoger la recomendación efectuada por la Junta 
de Remates, constante en el Acta de Apertura, Calificación 
y Adjudicación del Remate de Bienes Muebles, de 15 de 
septiembre de 2017, en el sentido de adjudicar a la señora 
Liliana Pilar Montiel Herrera, con cédula de ciudadanía 
No. 0918825241, los bienes muebles de las siguientes 
características: 1) Computadora DELL Latitude E6410, 
código 007-01-01-0486, por un valor de CIENTO 
NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (US$ 190,00); por 
haber sido el mejor postor de los bienes antes descritos 
y haber cumplido con los requisitos establecidos en las 
BASES DEL CONCURSO PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS ENFARMA 
EP, EN LIQUIDACIÓN.

Art. 2.- Disponer al adjudicatario realice el pago del valor 
establecido en los artículos anteriores, restando el valor 
consignado por el mismo en su correspondiente oferta, 

dentro del término legal vigente, en la cuenta corriente 
de la Entidad Bancaria BanEcuador EP No. 0-01025777-
3 Sub línea No. 030200, a nombre de la Empresa Pública 
de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación, con 
R.U.C. No. 1768152130001.

Art. 3.- Disponer a la Junta de Remates, realice las 
acciones necesarias a fin de notificar al adjudicatario con 
el contenido de la presente resolución.

Art. 4.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fin de que, una vez haya sido 
notificado el adjudicatario con el contenido de la presente 
resolución, verifique la realización del pago del valor 
establecido en el artículo 1 del presente instrumento, 
tomando en consideración el valor consignado por el 
adjudicatario, anexado a su correspondiente oferta. La 
verificación mencionada deberá ser informada a todos 
los miembros de la Junta de Remates de la Empresa 
Pública de Fármacos ENFARMA EP – en Liquidación.

Art. 5.- Disponer a la Jefatura Financiera, realice las 
acciones necesarias a fin de que, una vez verificada la 
realización del pago por parte del adjudicatario, proceda 
a devolver las consignaciones realizadas por otros 
oferentes no favorecidos, que hubieren postulado por el 
bien descrito en el artículo 1 del presente instrumento.

Art. 6.- Disponer a la Jefatura Administrativa, realice 
las acciones necesarias a fin de que, una vez se le haya 
informado sobre la verificación del pago por parte 
del adjudicatario, proceda a entregar los bienes al 
adjudicatario, realizando el acompañamiento, soporte 
e impulso para la adecuada culminación del proceso. 
Para la correcta aplicación de la presente disposición, 
la Jefatura Administrativa deberá elaborar cuanto 
instrumento sea necesario a fin de realizar la mencionada 
entrega de bienes.

Art. 7.- Disponer a la Gerencia de Planificación, realice 
las acciones necesarias a fin de que, una vez culminado 
en legal y debida forma el proceso de remate del bien 
descrito en el artículo 1 del presente instrumento, 
notifique a la Contraloría General del Estado para 
la realización del correspondiente examen especial, 
de conformidad a la disposición general segunda del 
REGLAMENTO DE REMATE DE BIENES DE LA 
EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS ENFARMA EP 
– EN LIQUIDACIÓN.

Art. 8.- Encargar a la Coordinación de Despacho la 
notificación y difusión del presente instrumento.

Art. 9.- La presente resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial.

Art. 10.- Disponer  a  la  Jefatura  Administrativa,  
realice las  acciones  pertinentes,  a fin  de  proceder  con 
la publicación  del  presente  instrumento  en  el Registro  
Oficial.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de 
septiembre de 2017

f.) Abg. María Cecilia Vargas Costales, Liquidadora, 
Empresa Pública de Fármacos – ENFARMA EP – en 
Liquidación.

 

No. 183-2017

EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, establecen: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “…los órganos de la Función Judicial, 
en el ámbito de sus competencias, deberán formular 
políticas administrativas que transformen la Función 
Judicial para brindar un servicio de calidad de acuerdo a 
las necesidades de las usuarias y usuarios…”;

Que, el numeral 1 del artículo 100 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, dispone: “Son deberes de las servidoras 
y servidores de la Función Judicial, según corresponda al 
puesto que desempeñen, los siguientes: 1. Cumplir, hacer 
cumplir y aplicar, dentro del ámbito de sus funciones, la 
Constitución, los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, las leyes y reglamentos generales; el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos y resoluciones del 
Pleno del Consejo de la Judicatura y de sus superiores 
jerárquicos.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos.;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo de la 
Judicatura le corresponde: “10. Expedir (…) resoluciones 

de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
prevé: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 21 
de abril de 2015, mediante Resolución 075-2015, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 500, de 14 de 
mayo de 2015, resolvió: “APROBAR EL ESTATUTO DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DE LA 
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 14 de 
marzo de 2016, mediante Resolución 039-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 737, de 20 de 
abril de 2016, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
075-2015, DE 21 DE ABRIL DE 2015, MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “APROBAR EL ESTATUTO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE INCLUYE EL 
MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de 
28 de abril de 2017, mediante Resolución 057-2017, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 18, de 20 de junio 
de 2017, resolvió: “NOMBRAR COORDINADORES Y 
SUBCOORDINADORES JURÍDICOS DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA”;

Que, mediante Resolución MDT-VSP-2017-0045, de 26 
de abril de 2017, suscrita por el ingeniero Diego Leonardo 
Bravo Gallardo, Viceministro de Servicio Público (s) del 
Ministerio del Trabajo, resolvió: “Art. 1.- Aprobar la 
revisión a la clasifi cación y el cambio de denominación de 
cincuenta y un (51) puestos vacantes de la Corte Nacional 
de Justicia, a fi n de implementar la estructura orgánica de 
la Corte Nacional de Justicia…”;

Que, mediante Ofi cio 949-SP-CNJ-2017, de 20 de 
septiembre de 2017, suscrito por el doctor Carlos Ramírez 
Romero, Presidente de la Corte Nacional de Justicia, 
solicitó “…considerar el cambio de designación de la 
abogada Cristina del Rocío Escobar Albuja, de su cargo 
actual Subcoordinadora Jurídica al cargo de Coordinadora 
Jurídica que actualmente tiene la Abogada María Gabriela 
Ortiz Morales, quien también será reubicada desde la 
misma fecha en el cargo de Subcoordinadora Jurídica…”;

Que, mediante Memorando CJ-DNTH-SA-2017-4994, 
de 2 de octubre de 2017, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
pone en conocimiento de la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), el 
informe técnico No. DNTH-SNATH-0484-2017, de 29 de 

ículo
determ
mbito d

dminist
brindar u

de las usuarias y usuarios…

el artículo 100
spone: “S

ión

polí
ema judici

iencia de la Fun

3 del Código Org
na: “…los órganos

de sus competencias, debe
trativas que transforme

un servicio dda
as usuarias y usuarios…”;

00 del Código Orgán

rgánico 
os de la Fun

etencias, debe
rativas que transfo

a adem
r las pol

sistem
ficien

o 
min

de sus competencias, deberá
istrativas que transformen la 

dar un servicio de calidad de ac
uarias y usuarios

cial.”

e la F

r por 
nto
r la

NA

Func
Ju
formula

ón
al, 

28
pub

Que, 
de 

l Pl

AL

eno

UC
L DE JU

CES
TURA
UST

P
SOS

D

OR PR
S, LA

SEJ
EL EST

OC

O DE 
TATU

015, M
LA

do a 

O
20

UBCO
CION

da 
17, re
OORD

d
el en

esolv

el 
2017

Re

onsejo
7

A”;
CRIP



Lunes 13 de noviembre de 2017  –  43Registro Ofi cial Nº 118

septiembre de 2017, el mismo que contiene el: “Informe 
de factibilidad sobre Nombramientos de Coordinador y 
Subcoordinador Jurídico de la Corte Nacional de Justicia”; 
y, el proyecto de resolución respectivo;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-4764, de 5 de octubre de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-1175, de 3 
de octubre de 2017, suscrito por la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), que 
contiene el proyecto de resolución para: “Nombramiento 
de Coordinador y Subcoordinador Jurídico de la Corte 
Nacional de Justicia”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

NOMBRAR COORDINADOR Y 
SUBCOORDINADOR JURÍDICO DE LA CORTE 

NACIONAL DE JUSTICIA

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico No. DNTH-
SNATH-0484-2017, de 29 de septiembre de 2017, 
contenido en el Memorando CJ-DNTH-SA-2017-4994, 
de 2 de septiembre de 2017, referente a la designación 
de Coordinador y Subcoordinador Jurídico de la Corte 
Nacional de Justicia, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano.

Artículo 2.- Nombrar Coordinador Jurídico de la Corte 
Nacional de Justicia, a la abogada Cristina del Rocío 
Escobar Albuja; y, Subcoordinador Jurídico de la Corte 
Nacional de Justicia a la abogada María Gabriela Ortiz 
Morales.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General y 
la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, el once de octubre de 
dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el once de octubre de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

No. 184-2017

EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial”;

Que, el inciso segundo del artículo 170 de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala: “…Se garantizará 
la profesionalización mediante la formación continua y 
la evaluación periódica de las servidoras y servidores 
judiciales, como condiciones indispensables para la 
promoción y permanencia en la carrera judicial.”;

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador, determinan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial 
(...); 3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas (...); y, 5. Velar por la transparencia 
y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 187 de la Constitución de la República del 
Ecuador, prevé: “Las servidoras y servidores judiciales 
tienen derecho a permanecer en el desempeño de sus 
cargos mientras no exista una causa legal para separarlos; 
estarán sometidos a una evaluación individual y periódica 
de su rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos 
que elabore el Consejo de la Judicatura y con presencia 
de control social. Aquellos que no alcancen los mínimos 
requeridos, serán removidos.”;

Que, el artículo 35 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Las carreras de la Función Judicial 
constituyen un sistema mediante el cual se regula el 
ingreso, formación y capacitación, promoción, estabilidad, 
evaluación, régimen disciplinario y permanencia en el 
servicio dentro de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “Las servidoras y servidores de la Función 
Judicial estarán sometidos a una evaluación individual y 
periódica de su rendimiento, con presencia de control 
social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos 
serán evaluados nuevamente en un lapso de tres meses; 
en caso de mantenerse una califi cación defi ciente, serán 
removidos.”;

Que, el artículo 89 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “El Consejo de la Judicatura determinará 
los objetivos, normas técnicas, métodos y procedimientos 
de las evaluaciones, de acuerdo a criterios cualitativos y 
cuantitativos que, sobre la base de parámetros técnicos, 
elaborará la Unidad de Recursos Humanos del Consejo de 
la Judicatura.”;
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Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos.”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial establece como funciones 
del Pleno del Consejo de la Judicatura: “1. Nombrar y 
evaluar (...) demás servidoras y servidores de la Función 
Judicial (...); y, 10. Expedir, (…) resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 280 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determina como funciones 
de la Directora o Director General del Consejo de la 
Judicatura: “1. Dirigir y supervisar la administración de 
los recursos humanos, fi nancieros, administrativos de la 
Función Judicial y los procesos de selección, evaluación, 
formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia (…); y, 5. Defi nir y ejecutar los 
procedimientos para el mejoramiento y modernización 
de la Función Judicial para la selección, concursos de 
oposición y méritos, permanencia, disciplina, evaluación y 
formación y capacitación de las servidoras y servidores de 
la Función Judicial, en el ámbito de su competencia”;

Que, el literal j) del artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio 
Público, indica: “De las atribuciones y responsabilidades 
de las Unidades de Administración del Talento Humano.- 
Las Unidades de Administración del Talento Humano, 
ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: 
(…) j) Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, 
considerando la naturaleza institucional y el servicio que 
prestan las servidoras y servidores a los usuarios externos 
e internos”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 10 de noviembre de 2016, mediante Resolución 
178-2016, publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 901 de 13 de diciembre de 2016, resolvió: 
“EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO DE LAS Y LOS SERVIDORES 
JUDICIALES ADMINISTRATIVOS DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA”;

Que, el artículo 23 de la Resolución 178-2016, señala: “De 
las recalifi caciones.- Si el servidor evaluado no estuviese 
conforme con el resultado de su evaluación, en el caso de 
Planta Central, podrá presentar y dirigir su solicitud de 
recalifi cación ante el Director Nacional de Talento Humano 
del Consejo de la Judicatura y para el caso de provincias, 
incluyendo Pichincha, ante los Directores Provinciales 
del Consejo de la Judicatura de su jurisdicción, dentro 
del plazo de tres (3) días posteriores a la notifi cación de 
resultados (…).

Los Tribunales de Recalifi caciones, resolverán las 
solicitudes de recalifi cación (…) y remitirán un informe 
incluyendo las actas de las mismas (…).

Lo resuelto por los Tribunales de Recalifi caciones de 
cada jurisdicción, no dará lugar a un nuevo reclamo y su 
decisión causara estado.”;

Que, mediante Memorandos CJ-DNTH-SE-2017-291, de 
15 de septiembre de 2017; y, CJ-DNTH-SE-2017-301, de 
29 de septiembre de 2017, suscritos por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, pone 
en conocimiento del doctor Tomás Alvear Peña, Director 
General; y, de la abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora 
Nacional de Asesoría Jurídica (e), respectivamente, el “…
Informe de Recalifi caciones servidores administrativos y 
administrativos Jurisdiccionales evaluados en el periodo 
2016”; y, el proyecto de resolución respectivo;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-4763, de 5 de octubre de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-1181 de 4 
de octubre de 2017, suscrito por la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), que 
contiene el: “…proyecto de resolución para aprobación 
del Informe Técnico de Resultados de Recalifi cación de la 
Evaluación del Desempeño de los Servidores Judiciales 
Administrativos de los Órganos Jurisdiccionales y del 
Consejo de la Judicatura”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

APROBAR EL INFORME TÉCNICO DE 
RESULTADOS DE RECALIFICACIÓN DE LA 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 
SERVIDORES JUDICIALES ADMINISTRATIVOS 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo Único.- Aprobar el Informe Técnico No. DNTH-
SE-001-2017, de 15 de septiembre de 2017, que contiene el 
informe de resultados de recalifi cación de la evaluación del 
desempeño de los servidores judiciales administrativos de 
los órganos jurisdiccionales y del Consejo de la Judicatura, 
suscrito por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- De la ejecución de esta resolución se 
encargarán en el ámbito de sus competencias la Dirección 
General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.
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Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el once de 
octubre de dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el el once de octubre de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON 24 DE MAYO

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 14 reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay.

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo constitucional reconoce 
el derecho de las personas para disfrutar de la ciudad y 
sus espacios públicos, bajo principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y 
equilibrio entre lo urbano y rural.

Que, el Artículo 32 de la Norma Suprema, proclama 
que la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre 
ellos el derecho a los ambientes sanos y otros que sustentan 
el buen vivir.

Que, en el numeral 5 del artículo 46 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispone que el Estado adoptará 
medidas de prevención contra el uso de estupefacientes o 
psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas y otras 
sustancias nocivas para la salud y desarrollo de niños, niñas 
y adolescentes.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República 
consagra el principio de autonomía municipal en 
concordancia, con los inciso primero, tercero y cuarto del 
artículo 5 del COOTAD;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el numeral 2 del Art. 264 de la Constitución.- Establece 
que los gobiernos municipales ejercerán el control sobre el 
uso y ocupación de los suelos en el cantón.

Que, el artículo 277 de la Constitución de la República 
señala como deber del Estado, para la consecución del buen 
vivir, entre otros, el siguiente:

“3. Generar y ejecutar las políticas públicas y controlar y 
sancionar su incumplimiento”.

Que, de conformidad con el artículo 364 de la Constitución 
de la República, establece que: “Las adicciones son un 
problema de salud pública. Al Estado le corresponderá 
desarrollar programas coordinados de información, 
prevención y control del consumo de alcohol, tabaco 
y sustancias estupefacientes y psicotrópicas; así como 
ofrecer tratamiento y rehabilitación a los consumidores 
ocasionales, habituales y problemáticos. En ningún caso se 
permitirá su criminalización ni se vulnerarán sus derechos 
constitucionales”.

Que, la Ley Orgánica de Prevención Integral del fenómeno 
Socio económico de las drogas y de regulación y control del 
uso de sustancias catalogadas sujetas a fi scalización tiene 
como objeto la prevención integral del fenómeno socio 
económico de las drogas; el control y regulación de sustancias 
catalogadas sujetas a fi scalización y medicamentos que 
las contengan; así como el establecimiento de un marco 
jurídico e institucional sufi ciente y efi caz.

Que, el artículo 5 de la Ley antes nombrada indica que el 
Estado garantizará, entre otros, el ejercicio del siguiente 
derecho: “a.- Derechos humanos.- el ser humano como eje 
central de la intervención del Estado, instituciones y personas 
involucradas, respecto del fenómeno socioeconómico de 
las drogas, respetando su dignidad, autonomía e integridad, 
cuidando que dicha intervención no interfi era, limite o viole 
el ejercicio de sus derechos”.

Que, el inciso segundo del artículo 7 de la indicada Ley 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados, 
implementarán planes y programas destinados a la 
prevención integral, con especial atención a los grupos de 
atención prioritaria.

Que, el Código de la Niñez y la Adolescencia en su artículo 
78 garantiza el derecho de la salud de los niños, niñas y 
adolescentes y su protección frente al uso indebido de 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

Que, los artículos 5 y 6 del COOTAD consagran las 
autonomías de las Municipalidades.

Que, el artículo 53 del COOTAD establece que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y fi nanciera. Estarán integrados 
por las funciones de participación ciudadana; legislación 
y fi scalización; y, ejecutiva previstas en este Código, 
para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden.
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Que, el artículo 54, literal m, del Código Orgánico de 
Organización Territorial, indica que una de las funciones 
que tiene el gobierno autónomo descentralizado “m) 
Regular y controlar el uso del espacio público cantonal”; 
y, que de acuerdo al artículo 55 del mismo cuerpo legal es 
su competencia exclusiva entre otros, “b) Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”.

Que, el literal b) del artículo 58 del COOTAD, otorga la 
atribución de a los concejales de presentar proyectos de 
Ordenanzas.

Que, el numeral 9 del artículo 5 del Código Orgánico 
Integral Penal, determina que ninguna persona podrá ser 
juzgada ni penada más de una vez por los mismos hechos.

Los casos resueltos por la jurisdicción indígena son 
considerados para este efecto. La aplicación de sanciones 
administrativas o civiles derivadas de los mismos hechos 
que sean objeto de juzgamiento y sanción penal no 
constituye vulneración a este principio.

Que, La tenencia o posesión de sustancias estupefacientes 
o psicotrópicas para uso o consumo personal en las 
cantidades establecidas por la normativa correspondiente, 
no será punible.

Que, la LEY ORGANICA DE PREVENCION INTEGRAL 
DEL FENOMENO SOCIO ECONOMICO DE LAS 
DROGAS Y DE REGULACION Y CONTROL DEL 
USO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS 
A FISCALIZACION tiene como objeto la prevención 
integral del fenómeno socio económico de las drogas; el 
control y regulación de sustancias catalogadas sujetas a 
fi scalización y medicamentos que las contengan; así como 
el establecimiento de un marco jurídico e institucional 
sufi ciente y efi caz.

Que, el artículo 5 de la mencionada Ley, indica que el 
Estado garantizara, entre otros, los derechos humanos y 
en su literal a) establece al ser humano como eje central 
de la intervención del Estado, instituciones y personas 
involucradas, respecto del fenómeno socio económico de 
las drogas, respetando su dignidad, autonomía e integridad, 
cuidando que dicha intervención no interfi era, limite o viole 
el ejercicio de sus derechos.

Que, el inciso segundo del artículo 7 de la Ley, en 
referencia, establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados, bajo los lineamientos emitidos por 
el Comité Interinstitucional, implementarán planes y 
programas destinados a la prevención integral, con especial 
atención a los grupos de atención prioritaria.

Que, de conformidad con el artículo 13, inciso segundo 
del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención 
Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de 
Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados en coordinación 
con la Secretaría Técnica de Drogas podrán desarrollar 
programas y actividades orientadas a la prevención del 
uso y consumo de drogas, reducción de riesgos y daños e 
inclusión social.

Que, el Consejo Nacional de Control de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas, expidió la Resolución 001 
CONSEP-CD-2013, publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Ofi cial No.19 de 20 de junio de 2013 y que 
trata sobre la tenencia de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas para el consumo personal, así como la 
propuesta de cantidades máximas admisibles de tenencia 
para el consumo personal.

Y, en ejercicio de la atribución legal del Código Orgánico de 
Organización Territorial; Autonomía y Descentralización,

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DEL CANTÓN 24 DE MAYO, 

FRENTE AL USO Y CONSUMO DE SUSTANCIAS 
ESTUPEFACIENTES: PSICOTRÓPICAS y 

BEBIDAS ALCOHOLICAS

Artículo 1.- Objeto: Regular el uso del espacio público en 
el cantón 24 de Mayo, frente al uso y consumo de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Esta ordenanza 
establece la regulación, las sanciones administrativas 
y el procedimiento, correspondientes para las personas 
naturales que usen o consuman sustancias estupefacientes 
o psicotrópicas en los espacios públicos del cantón 24 de 
Mayo.

Artículo 3.- De los espacios públicos.- Para efectos de la 
presente ordenanza se consideran como espacios públicos:

a)  Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de 
comunicación y circulación;

b)  Las plazas, parques y demás espacios destinados a la 
recreación u ornato público y promoción turística;

c)  Las aceras que formen parte integrante de las calles y 
plazas y demás elementos y superfi cies accesorios de 
las vías de comunicación;

d)  Casas comunales, Canchas, mercados, conchas 
acústicas y escenarios deportivos; y,

e)  Márgenes del río y quebradas.

f)  Los cementerios

CAPITULO I

REGULACIÓN DEL USO DEL 
ESPACIO PÚBLICO

Artículo 4.- Prohibición.- Se prohíbe el uso y consumo 
de sustancias estupefacientes, psicotrópicas y bebidas 
alcohólicas en los espacios públicos, determinados en la 
presente ordenanza; así como en vehículos motorizados y 
no motorizados que se encuentren en el espacio público.
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La prohibición establecida en el inciso anterior se refi ere 
también a aquellas sustancias que de acuerdo a la normativa 
correspondiente hayan sido consideradas para uso o 
consumo personal.

El uso de sustancias estupefacientes y psicotrópicas hace 
referencia a la relación experimental u ocasional con dichas 
sustancias.

El consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
hace referencia a la relación habitual e incluso, dependiente 
de las mismas.

Artículo 5.- Intoxicación.- La persona que sea encontrada 
en los espacios públicos descritos en el artículo 3 , con 
síntomas de intoxicación por consumo de sustancias 
estupefacientes y bebidas alcohólicas en la vía pública 
deberá ser derivada a los servicios de asistencia médicas 
o emergencia que correspondan, a fi n de que reciba el 
tratamiento especializado correspondiente, sin perjuicio de 
la sanciones de que hubiere lugar.

Artículo 6.- Infracciones.- Se considera como infracción 
administrativa el uso indebido del espacio público en el 
siguiente caso:

a)  El uso y consumo de sustancias estupefacientes, 
psicotrópicas y bebidas alcohólicas en cualquiera de 
los espacios públicos descritos en el artículo 3 de la 
presente ordenanza.

CAPITULO II

DE LAS SANCIONES

Artículo  7.- Sanción para el uso o consumo de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas en espacios públicos.- El 
consumo de sustancias estupefacientes, psicotrópicas y 
bebidas alcohólicas, en espacios públicos, sea este inhalado, 
esnifado, oral o por vía intravenosa, será sancionado con 
multa del 30% del salario básico unifi cado del trabajador 
en general y la obligación de realizar una o más de las 
siguientes medidas administrativas de resarcimiento:

1.  Obligación de prestar servicio comunitario relacionado 
con limpieza de espacios públicos, recolección 
de basura, mantenimiento de parques y jardines, 
cementerio por un total de 40 horas;

2.  Obligación de asistir a una capacitación, programa, 
curso educativo, sobre temas relacionados a la 
prevención del uso y consumo de drogas, por un total 
de 60 horas.

En  caso de reincidencia en la conducta, la multa se  
duplicará  así  como  las horas de servicio comunitario.

Para efectos de seguimiento y ejecución de las medidas 
administrativas de resarcimiento, la Municipalidad 
coordinará con la empresa o empresas que brinden los 
servicios de limpieza así como con las instituciones 
acreditadas para brindar capacitaciones en materia de 
prevención del uso y consumo de drogas.

Artículo 8.- Adolescente en infracción administrativa.- 
Cuando la infracción sea cometida por una persona que 
no ha cumplido dieciocho años de edad, la multa que le 
sea impuesta será responsabilidad de sus padres, tutores, 
curadores u otra fi gura de representación legal que tenga. 
No obstante, las medidas de resarcimiento mantendrán el 
carácter de personalísimo.

Artículo 9.- Multas.- Las multas que por concepto de la 
sanción señalada en el artículo 7 deberá ser cancelada en la 
Tesorería Municipal en el plazo de 30 días contados a partir 
de su notifi cación, bajo prevención de iniciar la coactiva 
correspondiente.

Ante la imposibilidad probada de pago de la multa, ésta 
será transformada a horas de servicio comunitario que 
corresponderán doble del tiempo contemplado en la sanción 
contenida en el artículo 7.

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Artículo 10.- De la competencia.- El control y juzgamiento 
de las infracciones previstas en esta sección, corresponde 
en forma privativa y exclusiva a las Comisarías Municipal 
y las acciones serán coordinadas con la Comisaria Nacional 
de Policía, Jefatura Política del cantón, intendencia de 
Policía Manabí, DINAPEN y también de coordinará con el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia.

Articulo 11.- Del Procedimiento.- La Policía Municipal 
o Nacional que identifi que a personas naturales que usen o 
consuman sustancias estupefacientes, sicotrópicas, bebidas 
alcohólicas en espacios públicos solicitará documentos de 
identidad de la persona, así como su domicilio y reportará 
a la Comisaria Municipal; dicho informe servirá de base 
para el inicio del expediente administrativo sancionador. 
La Comisaría Municipal solicitará la intervención de los 
médicos del Ministerio de Salud Pública, a efectos de 
determinar el grado de intoxicación, en caso de comprobarse 
que exista consumo de sustancias detalladas en la presente 
ordenanza, será notifi cado el infractor, a fi n de que haga uso 
a su derecho a la defensa dentro de las siguientes cuarenta 
y ocho horas.

En caso de rebeldía del infractor se pondrá a órdenes del 
Juez Multicompetente del cantón.

CAPÍTULO IV

POLÍTICAS PÚBLICAS

Artículo 12.- Políticas Públicas.- Con el fi n de contribuir 
a la transformación de los patrones sociales que originan 
el consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas y 
bebidas alcohólicas, que ocasionan conductas no cívicas, 
de violencia y a veces delictivas, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón 24 de Mayo, debe 
implementar las siguientes políticas públicas:
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a)  Desarrollar y emprender programas de prevención 
sobre el consumo de bebidas alcohólicas y/o sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas, enfocados en niños, 
niñas y adolescentes conforme las disposiciones 
constantes en la Ley Orgánica de Prevención Integral 
del Fenómeno Socio económico de las drogas y de 
regulación y control del uso de sustancias catalogadas 
sujetas a fi scalización.

b)  Desarrollar y emprender foros para la ciudadanía sobre 
respeto y recuperación de espacios públicos.

c)  Capacitar a la ciudadanía y formar una veeduría 
ciudadana que tenga como fi nalidad controlar y 
denunciar los hábitos de los ciudadanos relativos al uso 
y consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
en el espacio público.

d)  Coordinar interinstitucionales a fi n de prevenir y 
controlar el consumo de las sustancias mencionadas en 
líneas anteriores.

Disposición Derogatoria

Se  derogan  todas las disposiciones legales de igual o 
menor jerarquía que se opongan a la presente Ordenanza.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
sanción y publicación en el Registro Ofi cial y en la página 
web del GAD Municipal.

Dado  y  fi rmado  en la sala de Sesiones del Concejo 
Cantonal a los veintiún días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete.

f.) Ing. Ramón Vicente Cedeño Barberán, Alcalde del 
Cantón.

f.) Abg. Flor Flores Baquezea, Secretaria del Concejo.

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA 
QUE REGULA EL USO DE LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS DEL CANTÓN 24 DE MAYO, FRENTE 
AL USO Y CONSUMO DE  SUSTANCIAS  
ESTUPEFACIENTES: PSICOTRÓPICAS y 
BEBIDAS ALCOHOLICAS,  fue  discutida  y  aprobada  
por  el Concejo Municipal del Cantón  24 de Mayo, en 
sesiones realizadas los días 8 de agosto de 2017  en  
primer  debate  y  el 21 de agosto de 2017 en segunda y 
definitiva instancia. Lo certifico.

f.) Abg. Flor Flores Baquezea, Secretaria del Concejo.

ALCALDÍA DEL CANTÓN 24 DE MAYO.- A los 29 
días del mes de agosto de 2017.- De conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Art. 322 del COOTAD, 
habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la 
presente Ordenanza está de acuerdo con la Constitución 
y Leyes de la República SANCIONO.- Para que entre en 
vigencia y se publique en el Registro Oficial y dominio 
web de nuestra institución.

f.) Ing. Ramón Vicente Cedeño Barberán, Alcalde del 
Cantón.

Proveyó y firmó la presente Ordenanza el Ing. Ramón 
Vicente  Cedeño  Barberán, Alcalde del Gobierno 
Autónomo  Descentralizado  Municipal  del cantón 24 
de Mayo, a los veintinueve días del mes de agosto de dos 
mil diecisiete. Lo certifico:

f.) Abg. Flor Flores Baquezea, Secretaria del Concejo.
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